
AÑO CCXXIII.=Núm. 90 . Domingo 30 de Marzo de 1884. T omo  I . = Pág. 821

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan em 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 

cia elevada por Antonio Fernández Muñoz pidiendo que 
se indulte á su herm ano M ariano Fernández Muñoz de la 
pena de cadena perpetua que la Audiencia de Granada le 
impuso en causa por el delito de robo y homicidio:

Considerando que sufridos por el reo 34 años de con
dena, duran te  los cuales ha observado buena condueta y 
dado pruebas de arrepentim iento, con arreglo al a r t /  W " 
del Código es de rigorosa justic ia  el indulto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g ra 
cia de indulto;

De acuerdo con el informe favorable de la Sala sen
tenciadora, con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á M ariano Fernández Muñoz de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la causa 
de que se ha hecho m érito.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

■ ALFONSO*
SI Ministro de Gracia y Justicia,

J F r a n c i s c o  S á lv e la .»

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por Gregorio Royo Torres pidiendo indulto de 
la pena de tres años, seis meses y 21 días de p resi
dio correccional que la Audiencia de Burgos le impuso en 
©ausa por el delito de robó de cuatro gallinas y un galio: 

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de delinquir, ha  dado después pruebas de arrepentim iento, 
y  lleva cumplidas cinco séptimas partes de su condena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g racia 
de indulto; ' -*'■ ;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
©on lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de m i Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gregorio Royo Torres del resto 
de la pena de tres años, seis meses y 21 días de presidio 
correccional que le fué im puesta en la  causa de qué va 
hecho m érito.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y  cuatro.

ALFONSO.
I i  Ministro de Gracia y  Justicia,

Sálvela,* '

MINISTERIO DE MARIN A .

REAL DECRETO.
A p ro p u es ta  del Ministro de Marina,
Vengo en  adm itir la  dimisión que del cargo de Jefe de 

la  Sección de Contabilidad del expresado Ministerio ha

presentado el Intendente de Marina D. Joaquín A randa y 
Pery; quedando muy satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar oportu
nam ente sus servicios.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

¿ u a n  A u i e q u e r i u

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar para  el cargo de Jefe de A dm inis

tración de prim era clase, Contador general de Hacienda 
de la isla de Cuba, á D. Aníbal Arríete, que sirve el de 
Subintendente general de Hacienda en dicha isla.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFO NSO .
B1 Ministro de Ultramar,

M a n u e l  A g i a t r r e  *2e T e j a d a .

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar para el cargo de Jefe de Adminis

tración de prim era clase, Subintendente de ia Intendencia 
general de Hacienda de la isla de C uba, á D. Juan Miguel 
Ortiz, que desempeña el de Contador general de Hacienda 
de dicha isla.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  A g u i r r e  d e  T e j a d a *

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en dejar sin efecto mi decreto fecha 21 de Di

ciembre último nombrando á D. Federico Blanco y A ntú- 
nez para el cargo de Jefe de Administración de tercera 
clase, en comisión, Teniente fiscal del Tribunal de Cuentas 
de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintinueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
E i Ministro de Ultramar,

M a n u e l  A g u á r jr e  d e  T e j a d a *

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar para  el cargo de Jefe de Adminis

tración de tercera  c lase , Teniente fiscal del Tribunal de 
Cuentas de la isla de Cuba, á D. Juan O’Farril y Montaivo, 
que desempeña el de Jefe de* Administración de cuarta  
clase, Letrado consultor, en la Intendencia general de 
Hacienda de dicha isla, y re ú n e , por lo tanto , las condi
ciones exigidas por m i Real decreto fecha 15 de Setiem
bre de 1881. ■

Dado en Palacio á veintinueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro da Ultramar,

Manuel Aguirxe áe Tejada*

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar para  el cargo de Jefe de Adminis

tración de cuarta  clase, Letrado consultor de la Intenden
cia general de Hacienda de la isla de Cuba, á D. Juan A n
tonio Fernández Alegre, que con la categoría inferior

inm ediata desempeña el de Adm inistrador de Contribu
ciones y R entas de la provincia de Santiago de Cuba.

Dado en Palacio á veintinueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. f

ALFO NSO .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  A g a i r r e  á e  T e j a d a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) del 

expediente instruido por esa Dirección general con objeto 
de reform ar el epígrafe, núm. 38 de la ta rifa  2.a de la con
tribución industrial, según el cual vienen tributando las 
carreras de caballos que se verifican en Hipódromos: 

Visto el expediente;
Y considerando que estos espectáculos públicos se 

efectúan ya en Barcelona y Granada, y que es m u y  posi
ble que se generalicen en algunas otras poblaciones, por 
lo cual y para  que en cada una de ellas se contribuya se
gún su im portancia, procede la refornn: del referido epí
grafe;

S. M., en vista de lo informado y pr -, uesto por esa Di
rección general, y de conformidad con oi dictamen emití - 
tido por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se 
ha servido acordar la reform a del mencionado epígrafe eri 
los térm inos siguientes:

Número 38.— Carreras de caballos enHipódx’ornos: p a 
garán, por cada función, en Madrid, Barcelona, Granada, 
Sevilla, Jerez y poblacioues de inás de 50.000 habitantes, 
200 pesetas; en las poblaciones de 20.000 á 50.000 h ab i
tantes, 150 pesetas; en las demás poblaciones, 100 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. para  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Riogordo decretada por V. S. con fecha 13 
de Febrero último, en 11 del actual lo,evacuó en los té r 
minos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento del art. 191 de la  ley 
Municipal se ha remitido á informe de esta Sección el ex 
pediente de suspensión del Ayuntam iento de Riogordo, 
decretada en 13 de Febrero próximo pasado por el Gober
nador de Málaga. 1

Siete Concejales acudieron al Gobernador de la pro^ 
vincia exponiendo que se había faltado á varios artículos 
de k  ley Municipal al dar posesión de sus cargos á los 
Concejales y al hacer el nombramiento de Tenientes de 
Alcalde y Procuradores síndicos; que tam bién se había 
faltado á la  ley por tra ta rse  en la sesión ex traord inaria  
de asuntos que no estaban comprendidos en la convoca
toria por no firm ar el acta todos los Concejales que sa
bían escribir y  por no ratificarse ésta en la sesión si
guiente.

Varios vecinos y contribuyentes de Riogordo acuden 
igualm ente al Gobernador de la  provincia en queja de la 
m ala adm inistración, especialmente en el ram o, de p ó 
sitos y en la  form a de repartir los tribu tos.

En v ista de estas reclamaciones el Gobernador ñora-
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hró un Delegado de su Autoridad que examinase por sí el 
estado de aquel Municipio, el cual personado en el pueblo 
se encontró con que el Alcalde se hallaba ausente, el pri
mer Teniente no se consideraba investido con aquel ca
rácter porque aún no se le había dado posesión y estaba 
exceptuado por la ley por no saber leer ni escribir, y el 
segundo Teniente Alcalde estaba en un cortijo donde re
side constantemente, no encontrando en la Gasa Consisto
rial Secretario ni Auxiliar de ninguna clase, sabiendo pos
teriormente que el Secretario se hallaba también ausente 
del pueblo.

En este estado, y no habiendo persona que le auxiliara 
en el desempeño de sus funciones, tuvo que valerse de dos 
testigos y hacer uso de papel común adquirido por el mis
mo, pues se le manifestó no haber en la Secretaría papel 
de oíicio ni común.

De las investigaciones resulta plenamente comprobado 
que aun no se ha formado el presupuesto para el año eco
nómico actual; que en los de 1881 á 82 y 1882 á 83 no se 
expresa el tanto por 100 con que se grava la riqueza te
rritorial ni las cuotas de tarifas de la industrial, ignorán
dose si se cortó cuentas en su ejercicio al concluir el año 
económico y los seis meses de ampliación; que no existe 
Recaudador ni Regidor interventor, ejerciendo el primer 
cargo el Alcalde D. Antonio García y el Concejal D. Rafael 
Cabrera Ramos, los cuales, en unión de D. Rafael Sánchez, 
tienen lsys tres llaves del arca municipal; que á pesar de 
no haber Recaudador legalmente nombrado, no se sabe 
quién autorizó la relación de deudores para acordar pre
mios, pues varios vecinos los han pagado; que no existe 
tampoco encargado del Pósito, informando la Sección de 
Pósitos por orden del Gobernador; que el Ayuntamiento se 
halla en descubierto en el pago de un contingente de los 
tres últimos años, §in que hasta el día, á pesar de impo
nérsele el máximum de la multa, haya hecho ingreso al
guno; que no ha rendido cuentas desde 1871, á pesar de 
habérsele señalado 80 días de término y de imponérsele en 
Agosto último la multa de $5 pesetas si en el plazo de 
ocho días no probaba haber hecho todo lo posible para 
cumplir lo que se le ordenaba; que varios vecinos exhi
bieron recibos provisionales canjeables, por los que cons
ta haber satisfecho á las arcas del Pósito cantidades de 
más ó menos consideración, sin que á ninguno de ellos, á 
pesar del tiempo trascurrido, les haya sido posible conse
guir su canjeo por la oportuna carta de pago; que en el 
libro de actas de las sesiones de ia Junta pericial para el 
reparto de la contribución territorial sólo consta la de 
instalación sin que se tomase posteriormente acuerdo de 
ninguna clase; que en cuanto á la Junta pericial para el 
reparto de consumos, sólo se presentaron dos oficios ,de la 
Administración económica designando las personas que 
debían componerla, oíicios que quedaron sin cumplimen
tar; que esto, no obstante, cotejados los repartos de con
sumos del año económico pasado con el actual, se nota que 
las cuotas son diferentes cuando no habiéndose insta
lado la Junta pericial no ha podido acordarse solución 
alguna; que las actas de las sesiones de 6 y 13 de Enero 
de 1883 sólo están autorizadas por la firma del Secretario i 
y del Concejal D. Diego Muñoz, manifestándose en ellas 
que los demás no sabían firmar, hecho falso, estando como 
estaba presente el Alcalde D. Antonio García que sabe 
hacerlo; que no existe libro de actas de las sesiones de la 
Asamblea de contribuyentes, y que el último padrón exis
tente, que por cierto no se encuentra autorizado por na
die, es el de 1880; que en lo tocante á cédulas personales 
no se halla partida alguna en los presupuestos ni de in
gresos ni de recargos á contar desde 1880. Manifiesta, por 
último, con fecha 3 de Febrero del corriente la Delega
ción de Hacienda de Málaga que en el Ayuntamiento de 
Riogordo hay absoluta carencia de administración, y que 
se han sacado fondos de la Depositaría de aquel Ayunta
miento para satisfacer no se sabe qué obligaciones.

Tal es, en resumen, el estado de la Administración del 
Ayuntamiento de Riogordo, y desde luego se comprende 
que adolece de vicios y faltas de gran utilidad. Sin em
bargo, es preciso tener en cuenta que muchos de los car
gos que se le imputan, como anteriores al 1.° de Julio 
próximo pasado, no puede hacerse responsable de ellos á 
este Ayuntamiento con arreglo á la jurisprudencia admi
nistrativa sentada sin interrupción alguna, y que otros no 
revisten la gravedad para autorizar la suspensión.

Aparte de estas consideraciones, hay en el expediente 
indicaciones de tal naturaleza como la que se refiere á las 
informalidades en la Administración del Pósito , á las 
exacciones de la contribución de consumos, al abandono 
de su destino por todos los Concejales y á la denuncia que 
en su comunicación hace la Delegación de Hacienda de 
Málaga, que estos hechos, además de justificar por sí so
los la resolución del Gobernador de la provincia, entra
ñan una responsabilidad de orden más elevado y que no 
corresponde imponer á las Autoridades administrativas. 
Pueden constituir los actos anteriormente expuestos de
litos que el Código penal define y castiga oportunamente,

y como aparecen complicados en ellos los individuos todos 
del Ayuntamiento de Riogordo, preciso es que se depure 
por quien corresponda, y que entre tanto cesen en el des
empeño de sus cargos los individuos que estén bajo eí peso 
de tales acusaciones.

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta las dispo
siciones de los artículos 181 y 189 de la ley Municipal y 
la jurisprudencia administrativa recaída en casos análo
gos, opina la Sección:

1.° Que debe confirmarse la suspensión por 50 días del 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Riogordo.

2.° Que procede pasar el tanto de culpa á los Tribu
nales con el objeto de que se exija responsabilidad á los 
individuos que han abandonado sus destinos y que han 
percibido ilegalmente las cuotas de contribución.*

Y conformándose S. M. el R ey  (Q . D„ G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

mandar que se den las gracias en su nombre, por el im
portante y gratuito servicio que han prestado como Jue
ces del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Agricul
tura del Instituto de segunda enseñanza d© la isla de 
Puerto Rico, al Presidente D. Manuel Rico Sinobas, y á 
los Yocales D. Andrés Pérez de Arrilucea, D. Eduardo Lo
zano, D. Miguel Ortiz Cañavate, D. Enrique Martín Sán
chez Bonisana, D. Eugenio Prieto Moreno y D. Salvador 
Calderón y Arana; disponiendo al propio tiempo se haga 
p ú b lico  por medio de la Ga c eta  para satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid £5 de Marzo de 1884.

TEJADA.

Sr. Director general de Administración y Fomento de este 
Ministerio.

j ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

| TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
|
| TRIBUNAL DE OPOSICIONES Á LAS PLAZAS DE CONTADOR DE 

PRIMERA CLASE Y OFICIALES AUXILIARES DE PRIMERA Y 
TERCERA CLASE, VACANTES EN EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DEL REINO.
Debiendo proveerse por oposición en el Tribunal de Cuen

tas del Reino, con arreglo ai art. 10 de su ley orgánica de 25 de 
Junio de 1870, y coa sujec.ón a ia instrucción y programa 
aprobados por Real orden de 2* tíe Febrero último y publica
dos en la Gaceta  vm Madrid  de 21 del corriente mes, una pia- 
za de Contador ae primera ciase, dotada coa el sueldo de 6.000 
pesetas anuales: oti a de Oficial auxiliar de primera clase, tam
bién con 4.000 y otra de Oficial auxiliar de tercera clase con 
3.ÜU0, se hace saber por acuerdo del Tribunal de oposiciones á 
ios que deseen optar 4 ellas, que dentro del término de 30 días, 
4 contar desde la inserción de esta convocatoria en el propio 
periódico oficial, deberán presentar en la Secretaría general del 
referido Tribunal de Cuentas las solicitadas y documentos que 
se expresan en la parte de dicha instrucción que & continua
ción se copia.

En las solicitudes, que habrán de dirigirse al Excmo. Señor 
Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino, se hará desig
nación de la plaza á que aspire cada recurrente, ó de si lo ve
rifica á más de una, ó á cualquiera de las tres indistintamente, 
siempre que reuniere las condiciones necesarias.

Instrucción que se cita.
CAPÍTULO III.

CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN REUNIR LOS OPOSITORES.

Para plazas de Contadores de primera dase.
Habar desempeñado yá plaza da la misma clase.
Ser ó haber sido Contador de segunda clase durante dos 

años.
Llevar 80 años de servicio efectivo en cualquiera de los ra

mos de la Administraeióa ó de la contabilidad del Estado y ca
tegoría, con dos años de antigüedad de Jefe de Negociado.

P ara plazas de Oficiales auxiliares.
Llevar ocho años de servicio efectivo en la clase de Oficiales 

de Hacienda pública, ó sus equivalentes en los demás ramos.
ADVERTENCIAS.

Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general dentro del plazo de 30 días que se señala para los ejer
cicios de oposición, á las cuales acompañarán los documentos 
que acrediten su aptitud y cualidades, establecidas para cada 
clase en el art. 10 de la ley del Tribunal y en esta instrucción, 
así como la de Licenciado en Administración, si la reuniesen, 
las cuales se consignarán en la convocatoria que previamente 
se publicará en la G a c e t a ;  cuyas solicitudes serán dirigidas al 
Presidente del referido Tribunal, y de su presentación se les

facilitará por dicha Secretaria un documento que lo justifique.
Los ejercicios principiarán ocho días después de terminado 

el plazo señalado para la admisión de las solicitudes.
El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, y 

con presencia de los documentos que á ellas acompañen, acor
dará los opositores que deban ser admitidos á examen, los cua
les figurarán en una lista que se fijará en los estrados del local 
en que se verifiquen los ejercicios un día antes del en que de
ban tener principio éstos.

Madrid 29 de Marzo de 1884.*=Ei Presidente del Tribunal 
de oposiciones, Ricardo Chacón.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES Á  L A PLAZA DE OFICIAL AUXILIAR 
DE SEXTA CLASE, VACANTE EN EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DEL REINO.

Debiendo proveerse por oposición en el Tribunal de Cuentas 
del Reino, con arreglo al art. 10 de su ley orgánica de 25 de 
Junio de 1870, y con sujeción á la instrucción y programa 
aprobados por Real orden de 22 de Febrero último y publica-" 
dos en la G a c e t a  d e  M adrid  de 21 del comente mes, una plaza 
de Oficial auxiliar de sexta clase, dotada con el sueldo d& 1.500 
pesetas anuales, se hace saber por acuerdo dei Tribunal de 
oposiciones á los que desden optar á ella, que dentro doi tér
mino de 30 días, á contar desde la inserción de esta convoca
toria en el propio periódico oficial, deberán presentar en la Se
cretaría general del referido Tribunal de Cuentas las solicitu
des y documentos que se expresan en la parte de dicha instruc * 
ción que á continuación se copia.

Las solicitudes habrán de dirigirse al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Instrucción que se cita.

CAPÍTULO III.
CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN REUNIR LOS OPOSITORES.

Para plazas de Oficiales auxiliares.
Llevar ocho años de servicio efectivo en la clase de Oficiales 

de Hacienda pública, ó sus equivalentes en los demás ramos.
ADVERTENCIAS.

Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general dentro del plazo de 30 días que se señala para los ejer
cicios de oposición, 4 las cuales acompañarán los documentos 
que acrediten su aptitud y cualidades establecidas para  cada 
ciase en el art. 10 de la ley del Tribunal y en esta Instrucción, 
así como la de Licenciado en Administración si la reuniesen, 
las cuales se consignarán en la convocatoria que previamente 
se publicará en la Ga c et a , cuyas solicitudes se rá n  d ir ig id a s  al 
Presidente del referido Tribunal, y de su presentación se les fa
cilitará por dicha Secretaria un documento que lo justifique.

Los ejercicios principiarán ocho días después de terminado 
el plazo señalado para la admisión de las solicitudes.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, y 
con presencia de los documentos que á ellas acompañen acor
dará los opositores que deban ser admitidos á examen, los cua
les figurarán en una lista que se fijará en los estrados del local 
en que se verifiquen los ejercidos un día. antes del en que deban 
dar principio estos.

Madrid 29 de Marzo de 1884.«*E1 Presidente del Tribunal 
de oposiciones, Ricardo Chacón.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de A rm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA COSTAS.

En telegrama de ayer dije el Comandante de Marina de 
Cádiz:

«Una barquilla auxiliar guardacostas de esta división 
apresó el 22 dei actual, en la playa de Torrenueva Coni], un 
falucho con 32 bultos tabaco sin reos.*

Madrid 27 de Marzo de 1884.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda 
pública que á continuación se expresan, y que se entreguen los 
valores siguientes:

Día L *  de A b r il
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carreteras 

de 34 millones del vencimiento de 4.* de Enero de 1884, y dé 
carreteras de 55 y 20 millones de los de Agosto y Octubre ú l
timos, todas las facturas presentadas y corrientes.

Dia%
Pago de intereses de inscripciones del 8 por 100, cb n s  pú

blicas y carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores, todas las facturas presentadas y co
rrientes.

Día 3.
ENTREGA DE TÍTULOS DE DEUDA AL 4 POR 100,

Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 20.137 
al *0.453.

Idem id. exterior, carpetas números 1.81* y 2.592 al 2.597.
Idem de residuos del 4 por 100 interior, carpetas núme

ros 3.765 al 3.789.
Canje de provisionales del 4 por 100 interior, carpetas nú

meros 2.505 al 2.507.
Lo llamado y  no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior é inscripciones nominativas.
Día í>.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.* de Julio de 1882 y anteriores* atrases de 1.* de Julio de 
1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 29 de Marzo de 1884.=EI Director general* Fran
cisco Luis de Retes.

D irección d e  la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex-

Srosan á continuación para los días l .v al 5 del mes de Abril, 
ó diez 6 dos dé la tarde:
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INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

DÍA 1 *

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Prim er trim estre de 1884, carpetas números 1 al 100. 

d í a  2 .

P rim er trim estre de 1884, carpetas números 101 al 200.

DÍA 3 .

Deuda amortizabh al 4 por ICO.
PrP.a&r trim estre de 1884, carpetas números 1 al 100.

DÍA 4.
Pri mer trim estre de 1884, carpetas números 101 á 200.

i í a  o .

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba,
Fr íxíiq? trim estre de 1884, carpetas números 1 al 04.

Inscripciones de la Deuda perpetua al 4 por ICO.
Prim er trim estre de 1884, carpetas números 1 á 12.
U^á^lá 29 do Marzo de 18S4.«&1 Director general, P. Y», 

'Ramón H. Posada.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario-, expedido por 
esta Caja Central con fecha 3 de Abril de 1879 y loa núm e

ros 130.763 de entrada y 3LÍ89 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 12.500 pesetas nominales a nombre de Don 
Pedro de Andrés Moreno, y ara garantir las obras da reparación 
del templo de San Vicente de No*!, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presante en esta Caja general, e s 
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; en 1% inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue ei depósito sino & su legítimo dueño, quedando d i
cho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d r M a d r i d  y Diario y  Boletín oficiales de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 
del reglamento.

Madrid 24 de Marzo de 1884.—EI Director general, P. V., 
Ramón H. Posada. X—1393

F á b r ic a  N a c io n a l d e l  T im b r e.

El día l . # de Mayo próximo, á las doce de su mañans, te n 
drá lugar en esta Fábrica la subasta pública para la adquisi- 
sición ds 20.000 kilogramos de leña de encina que »e conside
ran necesarios durante ei año económico de 1884-85.

Lo que se anuncia ai público para el que quiera hacer pro
posiciones puede pasar á entecarse del pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en esta oficina todos los días no fe 
riados, desde las diez ele la mañana hasta las tras de la tarde.

Madrid 29 de Marzo de 1884.« E l  Administrador Jefe, F ran 
cisco Echagiie.

MINISTERIO DE FOMENTO

U niversidad  Central.

Fanutad de Medicina.
, Hallándose vacante la plaza de Ayudante del Escultor de la  

Facultad de Medicina de la Universidad Central, dotada con- 
sueldo anual ae 1.0(t0 pésate , la Dirección general ds In struc
ción pública ha dispiusto se convoque á oposición conforme a l  
reglamento vigente.

Par* ser opositor se requieren las condiciones siguientes:
1.a Ser español.
2 a Presentar certiflwción de buena conducta.
3.a Ser Profesor de FscuHura, P in tura ó Grabado.

Les ejercicios musbstir&u:
i*  En ejecutar u vista cíe i modelo natural ó del artificial 

una pi67,a anatómica en cera, cartón piedra, ú o tra sustancia á 
propósito.

2 o Eu un examen de preguntes de Anatomía hecho por los 
Censores durante tres cuarto.-} ds hora.

Los aspirantes present&ráa qn el Decanato de la Facultad 
de Medicina d« esta Corte sus solicitudes acompañadas de los 
correspondientes documentos, durante el término de un mes, 
que ver-cerá el día 29 de Abril próximo.

Madrid 29 de Marzo de i 884,*»El Decano, Juan Magaz.

M INISTERIO D E  U L T R A M A R .

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

Estada de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Enero de 1884, 
comparado con igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo al art. 7.® de l a l ey  de Presupuestos del 80 al 81.

|  ADUANAS. IMPORTACIÓN. E x p o r t a c ió n . NAVEGACIÓN. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO,
Subsidio 

sobre 
la importación.

TOTAL. 

Pesos. Cents.
ounucionn. |

'Administración local de la cap ita l.. . ........... 53.80271 3.064 91 1 503*58 1.294*48 B ilG 69 3.226*25 63.002-62
Tdsm de Mayágüéz............................. .............. 32.587*64 4.300*03 3.90659 285*58 » B ' 1.955*17 43.035*01

í Ide m de Pon ce.................................................... 37.942-70 4 514*59 3.344*21 118*83 » 1*55 2.277-58 48.199*46
Idem de A rroyo .................................................. 8.021*06 23*18 84*63 * B B 180-79 3.309 66
Idem de H uraacao ................................... .. 6.168‘95 ■ * 532‘01 » 1) B 370 13 7.071*09
Idem de Aguadilla........................... .. 10.363*99 705*31 411*41 » B B '621*84 12.102*55
ídem de A recibo............................................. 2638*22 1423*26 54491 5 B B 158*26 4.769‘65
Idem de Yieques................ ............... .......... 2.675*42 » 229*05 40*50 » B 160*52 3.105*49

T o t a l  e n  1884................. 449.200*69 14.031*28 40.556*39 1.744 39 B 112*24 8.950*54 184.595*53
I d e m  e n  1883.............. 157.344*90 13.811*86 6.501‘i l 1.379*98 B 4967 9.434*01 188.52093

Diferencia de más en 1884.. . . . . . . . » 280*02 4.035*28 364*41 B 62*5 7 B B
Idem de menos en 1884......... .

. ... .. .. .... ......
8.144*21 B : ■ » » ■ B B 483*47 3.925*40

Madrid 6 de Marzo de 1884.—E1 Director general, Juan Loréiu

b a n c o  E S P A Ñ O L  d e  l a  i s l a  D E  C U B A .

Situacion del mismo en la tarde del sábado 1 6  de Febrero de 1884.

* ORO. 
ACTIVO*

~ . j Hasta tres me s e s . . . . . . . . . . . .  ........ ........................... ............................ 2.743,805*89 17.623*14

BILLETES.

33. 33.

4.698.686*30
(¿artera........ .......................j A m ĝ liempo......... ............................. ....................... .......................................... ....  1.675.581*27 49.64947

------ ------------------ --- ----- ---- --------- —  4.419.387*16 67.272 61
Billete hipotecarios de 1880 .................................. ..................................................................................................................................... ................................................................ ................ ........................................... ...................................... ........................................... ............................................................................................... 3.650.800 B

'Escaso. Ayuntamiento de iaHabana.................................................................................... ........................................ ................................................................................. ...................................... .................................. ............................................................ ................................................................................................... 3.845.44^*69 B

308.839*50
2.416.541*31

9

Hacienda pública: cuenta de emisión de billetes del Banoo Español de la'Habana............................. . . . ..................... .............................. .................................. ... .... .................................................................... ....  » 42209.179*78
Recibes de contribuciones.»......................... .................................................................... ........ ....... .... ....................................................................................................... .................................................................................................................................  J ............................................................ ..................................  16671*35 B

Recaudadores de contribuciones....................................... .... ....................................................... ......................... ..................................................... ........................................................................................................... . . ............................................................ ....................................... 1.151.921*24 B

j ÍBStalacmn,........................ ....................................................... .... .................................. .................................................................................................................................  30.81335 3.68*48
B

Gastos de todas piases... .  j (q6neáraies . . . ......................................................... ........................................................ ........................................................................................................................ ....  15.85289 795-20
* -  ----------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------—  46.166*24 4.477*38

17.681.889 02 49.704.996*85

PASIVO.

B

ib

4.738.854*95
4.640287*36

Depósitos'«in. interés.......... .......................................... ............................................................................. ............................................................................. .................................. ............ ...................................................................................... ................................................................................................... .......................................................  536.669*17 1.035.054*41
26.356-85

Billetes del Banco Español da la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda.... ................................................................................................................................................................................................. . ........................................... » 42.209.179-75
B

Empréstito de pesos fuertes 25 millones.......................... ................................................................................. ............. ............................... . 56.271*86 B

Corresponsales . . . . . . . . . . . . .  ........ ........... .................................................................................................................................................................... . » 54.543*50
Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses de la Deuda de Cuba............................................................... ......... ... ...................................................... 141.708 61 B

B

Recaudación -de ̂ atribución**......................... ........... ................................................................... .................................. ......................................... 122*15
T , , i Vencidos. . . . , ....................................... .................................................................... 367.795*84 »

»

Intereses por cobrar. . , . . .  ¡ por • ^  .............................. .......................... . ...............  958.432*44
, v "-. , , — -----------------------------------------1.326 298*28 B

72003

' - . 17.181,88902 

tifabana 16 de Febrero de 188i,«fíl 0oi*tadorf J. R  Cwrvalho^V^ B.*—El Gobernador,. í. Cánovas del Castillo.

49,704.996*85
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MINISTERIO RE LA GOBERNACIÓN.

D irección  g e n e ra l de B eneficencia y  San idad .
Circular,

Habiendo llegado A conocimiento de ssta Dirección algunos 
abusos cometidos en temporadas anteriores por los dueños de 
establecimientos balnearios, faltando á lo prescrito en el a r
tículo 63 del vigente reglamento de Baños, eres oportuno diri
girse á V. S. previniéndole contra las abusivas prácticas refe
ridas.

Preceptúa dicho art. 63 que 15 días antes de la temporada 
determinarán k s  propietarios los precios correspondientes á 
los servicios de bu establecimiento, fijando en sitio púbiieo la 
tarifa con el V.f B.# de V. S.
; Idénticas formalidades consigna y exige el art. 64 respecto 
al agua dispuesta para la exportación en botellas ú otra clase 
de vasijas.

La Dirección espera de V. S. que obligará á los propietarios 
á  cumplir lo preceptuado, haciéndoles presentar á su autoridad 
las tarifas hechas conforme al espíritu de las disposiciones la- 
gales, y no conforme á la torcida é interesada interpretación de 
ellas con que han solido hacerse en pasados años.

Para evitar esto último es necesario que cuide V. S. de que 
los dueños de los balnearios no»expongan dos tarifas diferentes 
parir quienes habitan dentro ó fuera del establecimiento, y mu
cho menos que en una misma se fije aquella diversidad en los 
precios contraria al buen sentido y al espíritu del reglamento.

Es libre el propietario de determinar, según su convenien
cia y voluntad, el precio de lo* servicio?; pero no lo es desalte
rarlos, estableciendo desigualdad irritante entre Jos bañistas 
que se aposentan en las habitaciones de su propiedad y aquellos 
otros que viven fuera; por lo cual esta Dirección confía en 
que V. 8. obligará severa y enérgicamente ú los poseedores de 
los balnearios á que mantengan la unicidad del precio y á la . 
publicidad de la tarifa, sin permitir en lo tocante á una y otra 
el menor abuso.

Dios guarde ¿ V. S.muchos. Madrid $9 de Marzo de 4884.*=* 
El Director general, E. Ordóñez.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Gobierno de la  provincia  de Santander.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 

de Obras públicas, he acordado señaiar el día 19 de Abril pró
ximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la reparación del ca
mino de servicio de las zonas de los muelles de Maliaño, y bajo 
el tipo de 3.928 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, donde estarán de manifiesto,para conocimiento del pú
blico, el presupuesto detallado y ios pliegos de condiciones fa
cultativas y particulares que han da regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
papel del sello 11,° arregladas al modelo que se inserta á con
tinuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito deberá hacerse en dinero ó en acciones de ca
minos, ó bien en efectos d« la Deuda pública al tipo que les 
está designado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite ha- 
bea realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se • 
celebrará en el acto una segunda licitación únicamente entre 
sus autores, abierta en ¡os términos que fija Ja instrucción; 
fijándose la primera puja en 2o pesetas, y quedando Jas demás 
á voluntad de Imitadores con tal que no bajen de ÍO pesetas.

Santander 27 de Marzo de 4884.=S. de Gjeda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   y empadronado, con cédula per
sonal, núm    enterado del anuncio publicado con fecha 27
de Marzo próximo pasado, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la reparación del camino de servicio de 
la zona de los muelles de Maliaño, se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para el referido camino, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos, por la canti
dad c k .. . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 279—S

D iputación provincia  1 de Gerona.
En cumplimiento de lo acordado por la Excma. Diputación 

provincial en sesiones de 21 de Enero y 14 de Febrero del actual 
año, ha de proveerse por oposición la plaza de Administrador 
de los Establecimientos provinciales de Beneficencia depen
dientes de la misma, dotada con el haber anual de 2.500 pese
tas, siendo circunstancia indispensable para optar á dicho 
cargo tener 35 años de edad, y prestar fianza por 20.000 pe
setas.

Por tanto, los que deseen aspirar á la mencionada plaza 
presentarán sus solicitudes en la Secretaría de esta Corpora
ción dentro del término de 30 cías, contados desde la publi
cación del presente anuncio en este diario oficial, acompañando 
á las mismas sus respectivas partidas de bautismo, certifica
ción d© buena conducta y de hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles.

Los ejercicios de oposición versarán sobre las materias que 
comprende *2 programa aprobado por la Diputación, inserto en 
el Boletín oficial de la provincia de Geronal núm. 33, corres
pondiente al lunes 47 del corriente mes, y deberán tener lugar 
en esta ciudad el día y hora que se anunciará con Ja debida 
anticipación ante el Tribunal nombrado por la propia Corpo
ración.

Lo que se publica en este diario oficial en cumplimiento de 
lo acordado por Ja Diputación.

Gerona 26 de Marzo de 4884.= E l Vicepresidente, Vicente 
4jüelí.=-=Por acuerdo dd la Corporación, el Secretario, Enrique 
Boca. 692—M

D elegación de Hacienda de la  p rov in c ia  
de Madrid.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignad© el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia pueden presentarse en la misma á percibir la

{ mensualidad corriente, desde las once de la mañana á las tres 
| y media de ia tarde, en los días y por el orden que á continua- 
í ción se expresan:
| Día i . ’

Tropa.
Retirados de Marina.
Montepío de Marina y tercera clase.
J ubilados.
Exclaustrados.

Día 2.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, letras de la A á la F.
Secuestros de los ex-Infantes.

Día 3.
Tenientes y Alféreces.
Montepío militar, primera clase, letra# de la A á la LL
Montepío civil, letras de la F á la LL

Día 4.
Coroneles.
Capitanes.
Montepío civil, letras de la Ai á la Q.

Día 5.
Montepío militar, segunda clase.
Montepío civil, letras de la R á la Z.
Pensiones remuneratorias.

Día 6.
Cruces pensionadas, de nueve á una.

Dia 7.
Tenientes Coroneles.
Montepío militar, primera clase, letras de Ja M á la Z.
Idem de la Real Casa y Jueces.
Cesantes.

Días 8 y 9.
Altas de todas chases.
Todas las nóminas sin distinción*
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.

Día 42*
Retenciones.

OBSERVACIONES.
4.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cobro, y sin que entreguen previamente los certifi
cados de existencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanos, 
expedidos por Jueces municipales desde el 25 del actual en ade
lante.

2 / No se admitirá certificado que carezcade la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales, ni de la Real Casa; debiendo los apo
derados estampar en él su firma al pie de la misma declaración 
como garantía de que han recibido dicho documento directa
mente de sus poderdantes, y que responden de Ja identidad de 
la firma de los mismos. Los apoderados de los interesados que 
por su categoría justifiquen por medio de oficio deberán estam
par en ésta su firma con igual objeto.

3.a Los que justifiquen fuera tendrán cuidado se exprese en 
el referido justificante, no sólo el pueblo, sino la provincia á 
que pertenezca.

4.a Cuando algún perceptor r»o sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia dos que perciban haberes ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que pertenezcan.

Madrid 29 de Marzo de 4884.«  El Delegado de Hacienda, 
Angel González de la Peña.

Intervención de H acienda de la  p rov in cia  de BXadrid.
Clases pasivas.—Revista.

La disposición 4.a de las consignadas al final de la sec
ción 5.a de los presupuestos generales del Estado para 4855, 
que forman parte integrante de la ley de 25 de Julio de dicho 
año según el art. 48 de la misma, dice textualmente lo que 
sigue:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la percep
ción de los haberes de Clases pasivas, dispondrá el Gobierno re
vistas periódicas de presente que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia donde radiquen sus pagos, 
así como de no haber sufrido alteración el estado de las perso
nas que fundan en él el derecho que disfrutan.»

Para que tenga cumplido efecto, tanto el anterior precepto 
legislativo como la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 22 de Agosto de 4855, los individuos de Clases 
pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes ó pen
siones sobre la Tesorería de Hacienda de esta provincia se ser
virán presentarse en la Intervención de la misma á pasar la 
revista anual, desde las once de la mañana á las cuatro de la 
tarde, en los días del mes de Abril próximo que á continuación 
se expresan:

Diai.*
Pensiones remuneratorias.
Idem sobre los secuestros de los ex-Infantes.
Regulares exclaustrados.

Día 2.
Montepío militar, primera clase, letras de la A á la LL
Idem, tercera clase.

Día 3.
Montepío militar, primera clase, letras de la M á la Z.
Idem de Marina.

* Dia 4.
Montepío militar, segunda clase, letras dé la A á la LL

Día 5.
Montepío militar, segunda clase, letras de la M á la Z. "

Dia 7.
Montepío de Jueces.
Idem de la Real Casa.

Dia 8.
Montepío civil, letras de la A á la C.

Día 9.
Montepío civil, letras de la D á la F.

Dia 42.
Montepío civil, letras de la G á la U .

Día 44, de diez d dos.
Cruces pensionadas.

Día 15.
Montepío civil, letras de la M á la Q.

Día 46.
Montepío civil, letras de la R á la Z.

Día 47.
Retirados de Guerra, Coroneles, Tenientes Coroneles, Co

mandantes, Plana mayor de Jefes y retirados de Marina.
Dia 48.

Retirados, Capitanes, letras de la A  á la LL
Día 49.

Capitanes, letras de la M á la Z.
Día 24.

Retirados de Guerra, Tenientes y Alféreces.
Día 22.

Retirados de Guerra, sargentos, cabos y Plana mayor d© 
tropa.

Dia 23.
Retirados de Guerra, soldados.

Día 24.
Jubilados.

Día 25.
Cesantes , ' ■
A fin de evitar entorpecimientos, que tanto molestan á los 

interesados como á las oficinas, los primeros deben tener pre
sentes las siguientes.......

ADVERTENCIAS.

4.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excu 
sarse la presentación de los interesados ¿ dicho acto sino en 
los easos que determinadamente se expresan & continuación.

2.a Los que no puedan presentarse en esta Intervención por 
hallarse ausentes deberán hacerlo, si están en capital de pro
vincia, ante el Interventor de Hacienda; si residen fuera de 
capitales, ante los Alcaldes respectivos, expresando en los jus
tificantes la provincia á que correspondan; si residen en el ex
tranjero, ante el Cónsul español del punto en que se hallen ó 
del más inmediato, expresando todos su vecindad ó residencia 
fija.

3.* Si alguno de los que residen en esta Corte no pudiese 
verificarlo por imposibilidad física absoluta, lo manifestará 
por escrito á esta Intervención hasta el día 25, último de la 
revista, acompañando certificación de Facultativo inscrito en 
la matrícula de subsidio que justifique aquella circunstancia, 
y consignando con toda claridad las señas de su domicilio para 
que un empleado de la misma Intervención pueda pasar á exa
minar los documentos que acrediten el derecho al percibo del 
haber ó pensión y recoger el correspondiente certificado de 
existencia y estado en cuanto á viudas y huérfanos. Igual aviso 
darán á los respectivos Jefes de Intervención, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que se.hallen en el mismo caso y re
sidan fuera de esta Corte.

4.a Los que no puedan asistir al acto de revista por hallarse 
en convento, colegios ó establecimientos benéficos ó de reclu
sión, presentarán precisamente en el día señalado á la clase á 
que correspondan por medio de sus apoderados, curadores ó 
encargados, las fes de existencia expedidas por los Jueces m u
nicipales, visadas y selladas por los Directores Jefes de los 
mismos establecimientos, para garantizar la firma de los inte
resados, acompañando todos los documentos en que funden su 
derecho al cobro del haber ó pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión debe
rán presentarse todos ellos, no bastando que lo verifique uno 
en nombre de los demás para llenar las formalidades d é la  
revista.

6.a Los que se hallen investidos de carácter de Senador* s ó 
Diputados á Córtes, Magistrado#, Jefes de Administración ó 
Coroneles, ex-Senadores ó ex-Diputados, Caballeros grandes 
Cruces de las Reales Ordenes de Cárlos III é Isabel la Cató
lica ó de la Placa de la Orden militar de San Hermenegildo 
pueden acreditar su existencia por medio de oficio dirigido á 
esta Intervención y escrito de su puño y letra, en papel del 
timbre del Estado correspondiente, expresando las señas de su 
domicilio, haber que disfrutan, fecha del Real despacho ó do
cumento que acredite su derecho al cobro del haber y de la en 
que se tomó r&zon del mismo, así como de la clase ¿ que co
rresponden, letra y número de orden con que figuran en nó
mina, cuyos extremos constan en la nominilla ó papeletas de 
cobro, consignando también el número y clase de las cédulas 
personales y el punto y fecha eon que fueron expedidas.

7.a Los interesados deberán ir provistos de sus cédulas per
sonales, de los documentos que acrediten su derecho al haber 
ó pensión que disfruten, de las papeletas de cobro ó nominillas 
y de Jas certificaciones de los Jueces municipales que justifi
quen 11 existencia y estado en cuanto á viudas y huérfanos, y 
punto donde se hallen empadronados, en cuyas certificaciones 
estamparán Ja declaración de no percibir ningún otro haber ó 
asignación de fondos del Estado, provinciales, municipales ni 
de la Real Casa, añadiendo los religiosos exclaustrados si po
seen bienes propios, su valor y punto donde radican.

8.a Las expresadas certificaciones se presentarán suscritas 
ñor los interesados, consignando en Ja parte superior la clase, 
letra del primer apellido y número con que figuran en nómina, 
según consta en las papeletas de cobro ó nominillas. Cuando 
no sepan firmarlo hará á suru^goy presencia otro de la mis
ma clase, expresando la á que pertenezca, letra y número dé la 
nominilla, los pormenores de la cédula personal y su domicilio.

9.a No se atm itirán las fes ó certificados que se presenten 
eon fecha anterior al 25 del actual.

40. En los mismos términos y con iguales formalidades 
pasarán las revistas los Administradoi es subalternos de Ren- 

I tas Estancadas de esta provincia á los individuos que perciban 
sus haberes por sus oficina?, remitiendo á esta Intervención, 
dentro de los 46 primeros oías del mes próximo, los justifican
tes de revista con una relación individual y las observaciones 
que consideren convenientes respecto de los mismos, á cuyo 
efecto señalarán los días en que deben presentarse, que en n in
gún caso excederán de 40.

44. Dentro del mismo plazo de 46 días deberán los Alcaldes 
dirigir á esta Intervención, con relación individual, los docu
mentos justificativos de revistas, en Jos que se expresarán por 
certificación al dorso su residencia y todos los demás requisi
tos que determinan los párrafos anteriores, cuidando de con-, 
signar el haber á que tienen derecho los interesados, ja  fecha 
de la orden, Real despacho, cédula, diploma ó certificación 
por que les fué concedida y la clase á que pertenecen, cuyos ori
ginales están obligados á exhibir.

42. Por el hecno de no asistir los interesados á la revista en 
lo forma que se establece en l&s disposiciones anteriores, siem
pre que el motivo no se funde en la absoluta imposibilidad fí
sica, se procederá á la suspensión del pago de sus haberes, con 
arreglo a lo prevenido en la citada Real orden de 22 de Agosto 
de 4855.

Madrid 15 de Marzo de 4884.=El Interventor de Hacienda, 
Nicolás García.
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No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo ¿ la ley de £1 de Julio de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre deí mismo año, han sido liquidados á los seño
res Capellanes y Sacristanes de ios conventos de Religiosas de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en esta Administración diocesana por sí ó por apoderado es 
forma dentro del término de 30 días, á contar desde 1 a fecha de la Gaceta en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo, se constituirán en la Caja de D e p  ̂
en cumplimiento á la Real orden de £6 de Agosto de 1878 y circular de la Ordenación de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia de 18 de Junio de 1881, los valores que hayan dejado úñ 
recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre que éste lo justifiquen debidamente.

Créditos
VALORES  A  PERCIBIR EN TÍTULOS DEL 2 POR 100 QUE COK 30 CUPONES

PERTENECEN Á LOS ACREEDORES.
RESIDUOS.

. _____ ___  TOTAL

ACREEDORES. SUS CARGOS. . liquidados.
Títulos 

, . _ , Residuos.rlnl O rvnr» i A A
Prim era  serie de 500 pesetas. Segunda serie de 1 .000 pesetas

Número Numeración

Ptas. Cénts,

UVA *d pul 1 V \
amortizable 

Pesetas. Pts. Cts.

Número
de

títulos.

Numeración 
de los 

mismos.

Número
de

títulos.

Numeración 
de los 

mismos.

de

títulos.

de los
tíhütfs**

mismos.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

D. Juan José Cabezas. *....... Sacristán del convento de Religiosas Franciscas de S í
mela...........................................................................

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

74‘£5 » 74 £5 » » » » 4 35.6CO &

D. Juan de la Cruz Tapiador. Sacristán del convento de Carmelitas de Ciudad Real...
D. Julián Delgado...............  Idem del de Dominicas de id .•*...................... ..............
D. José Castellanos Martín.. Capellán del de Mercenarias de Miguelturra................

£6850
132

1.374

»

1.000

£68 50
43£
374

n
■»
»

»
»
»

9
9
i

»

55.525

4
1
1

35.512 t  
35.576 i  
35 444 &

PPOVINCIA DE GU ADALA JA RA.

D. Félix Flores...........

D. Facundo Guipiel. . . . . . . .
D. León Enebra..................
D. Ambrosio Yelasco..........

Capellán del convento de Religiosas Carmelitas de San
José de Guadalajara............................ ............. .

Sacristán del de Franciscas de Pastrana........................
Idem del de Franciscas de Almonaeid.............................
Idem id. de i d . . . . . ............ . . . . . . . . . . ................ .

i.043‘£o 
£ £93*£5 

59 50 
335

4.000
£.000

»
»

43‘£5 
£93 £5 
59 50

335

9

9
9

9

9

9

9

9

4
£
9

9

55.5£6 
55.5£7 y £8

9

9

£
1
4
4

35.615 % 
35.496 & 
35.604 i  
35.472 é

D. Tomás Polo.................... Idem id. de id......................... ............................. .

PROVINCIA DE MADRID.

519 500 49 1 58.314 9 9 4 33.6S& %

D. Plácido López................

D. Francisco Jiménez..........
D. José Muaza....................

Sacristán del convento de Religiosas de San Plácido de
Madrid.......................................... ............................

Capellán del de Franciscas de San José de id . . ............ .
Raeristán del de id. id ............................................... '

i.£31‘50 
£81 £5 

1.3£3 75

1.000

1.000

£31*50 
£81‘£5 
323*75

9

9

9

9

9

9

i
9

i

55.5£9

55.530

1
1
4

35 536 $  
35‘50£ 1 
35*478 St

D. Anastasio Montero......... Capellán del de Franciscas de la Concepción de id ... . . . .
D. Francisco Bayona... .  . . .  Idem del de Jerónimas del Corpus Christi de id..........
D. Pió R eig ............. . Idem del de la Concepción Jerónima de id .. ...................
D. Fernando Martín Galv&ni. Idem del de Merece arias de Alarcón dé id . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel García Méndez... Idem del de la Concepción, vuJgo Góngorá, de id............
D. Melitón Arellano....... . Sacristán del de Agustinas Magdalenas de id ........ ........
D. Serafín Valiente.............Idem del de Santa Isabel de id ............. .........................
D. Julián López Covarrubias. Idem id. de id . ............................................................ .
D. Cipriano Prados.............Idem del de Carmelitas de la Imagen de Alcalá...............
D. Cristóbal Ramos............  Capellán del de Franciscas de Santa Clara de id ............
D. Francisco González.........Sacristán del de Carmelitas de Boadilla del Monte...........
D. Domingo Santos.............Idem del de Agustinas de Colmenar de Oreja..............
D. Nicanor García .............. Idem del de Franciscas de Cubas................. .
D. Pablo Potenciado... . . . •  • Capellán del de Franciscas de Griñón... .̂ . . . . . . . . . . . . .
D. Miffuel Parla.................. SAnrÍRtÁn 1 de. id. id ................... ......

1.600 75 
1.006‘50 
£494*50 

640*50 
i.09£ 

192*75 
78

798*75
6‘75

l.£ i0
905
117‘50
£58‘£5
165
666*£5

1.500 
4 000 
£.000 

500 
1.000 

• *

500

4.000
500
»
•
v-
500

100 75 
6'50 

494*50 
140*50 
9£

192*75 
78 

£98*75 
675 

£10 
405 
117*50 
£08‘£5 
465 
466*£5

»
9

9

9

9

9

1»

9
9

»
1

58.315
9

68 816 
9
»

58 317
9

58.318
9

9

58 319

1
1
£
»
1
»

»
»
i

»

)>
»

55.531
55 532 

55 533 y 34

55.535
9

9

i)

55.536
9

»
»
■
9

1
4
4
4
4

4
4
1
4
1
4
4

35*586 3 
35*638 «  
35*376 & 
35*572 $ 
35*590 % 
35 550 i  
35*597 i  
35*494 % 
35 636 | 
35546
35 411 ft
35*582 i  
35519 4‘ 
35*559 t  
35 558 Sá

D. Cruz Medel.................... Idem del de Dominicas de Loaches... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147‘50 . » 147*50 9 n » 4 35*566 \

PROVINCIA DB TOLEDO.

B. Benito Martín Corral.

D. Ciríaco G iro..................
D. Telesforo García............
D. Pedro Alcántara N ieto...
D. Manuel Castro.............
D. Andrés Cancho García... 
D. Alberto Cuesta.. . . . . . . . .
D. Tomás Pereira............
I). Eulogio Prados..............
D. Manuel Rodríguez.. . . . . .
D. Ramón Selma... . . . . . . . .
D. Ildefonso Fernández..
D. Crisóstomo Martín..........
D. Agustín Al varado..........
D. Pascual Fionero..............
D. Dionisio Soto......... ..
D. Félix Orfciz............... .
D. Amor Viliarrubia.......
D. Julián Sánchez López.. . .

Sacristán del convento de Religiosas Agustinas Galianas

Capellán del de id. Franciscas de Santa de id ................
Idem del de Madre de Dios de Tala vera..........................
Idem id. de id ................. ..........................................

Capellán del de Bernardas de id . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Sacristán del de Agustinas de San Ildefonso de id . . . . . .
Capellán del de Franciscas de Illeseas.;..........................
Sacristán del •••• . . . . . . . . . . . . .
Idem del de Aprim as de Corral de Almaguer...........
Idem del de id.id
Capellán del de Franciscas del Toboso.. . . . . . . . . . . . . . . .
Sacristán del de Trinitarias de id... . . .  ............... .
Idem del de Carmelitas de Ocaña....... ............................
Capellán del de id. de Consuegra....... ................... .......
Idem del de id. id . ........................ ......................
Sacristán del de id. id . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .  . . . . ; . . . . .
Idem de Bernardas de Casarrubio*..................................
Idem del de Franciscas de Púebía de Montalbán...........

44*88 
597*75 
138 
575 
1£8 
137*50 

6*50 
£16 £5 
3£5 
791*75 
131*50 
££5 
51*75 
94 

317 
371 
941*25 
177‘£5 
548

500

500
»

9

1»

500
»

»

•

»

9

500

500

4488 
97*75 

138 
75 

4 £8 
137 

650 
£16 £5 
3£5 
£94*75 
434*50 
££5 
51*75 
94 

347 
371 
441 *£5 
177*£5 
48

9

4
9 

¿  

»  
0 

' 9 

9 

9 

1 
•  

•  

9 

»  

9 

9

4
>

4

68 380

68.381
1»
9

9

•

58.3££
9

9

n
»>
9

58.3£3

58.324

9

9

9

9

9

9

9

9

9 ■

9

9

9

»
9

9

9

V  

9 

»  

9  

9  

9 
9 

9 

9 

9 

»

V 

9 

9 

»  

»  

»  

»  

9

í
4
4
4
4
4
A
i

i

1

4
4
4
4
4
4
4

35‘6í4 t  
35*587 % 
35 573 1 
35 599 t  
35 579 4 
35*575 4 
35*637 4 
35*542 4.- 
35*476 *•. 
35 497 %' 
35*578 4 , 
35*539 I ' 
35 609 4 
35*589 i i  
35484 4 
35*446 4 
35*392 % 
35*555 A 
35613 t

Toledo 19 de Marzo de 1884.»= El Administrador diocesano, Castor Sierra; 694—K

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de 0uadalajar«v

Habiendo sido ineficaces las gestiones practicadas por esta 
Administración para averiguar la actual residencia de los si- 
ñores D. José Joaquín Galindo y D. Tomás Berges, y teniendo 
necesidad de comunicarles una orden de la Direeeión general 
de Contribuciones que les interesa, he creído conveniente 
anunciarlo por medio de la Gaceta  de M adrid , á fin de que en 
el preciso término de lo  días puedan presentarse en estas ofi
cinas, ó persona debidamente autorizada; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara £7 de Marzo de 1884.«José Bono,
, 693—M

Sucursal del Banco de España en Bilbao.
Habiéndose solicitado por D. Oí car Palma y M&rcari 1.a ex 

pedición de tres extractos de inscripción de acciones del Banco 
de España, duplicados, por extravio de los que sé cedieron por 
eeia Sucursal á favor de dicho señor con los números 458,1.335 
y 1.356. en 5 de Octubre de 1880, £8 de Febrero y £ de Marzo 
de 1883, de ocho, dos y dos acciones respectivamente, con los 
números 151.681, 45L682, 165 491 á 165.494, 195.169, 193,170, 
£47.751, £47.75$, £81.469 y £81.470 del registro general, y nú
meros 51, 5£, 141,14£,884 á 887, l£98i,1£98£, 13.174 y 13.175 
del de esta Sucursal, por valor de pesetas nominales 6.GG9, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
según determina el art* 9 é del reglamento, a contar desde el 
día 19 del corriente en que se insertó el primer anuncio en la 
Gaceta de Madrid; advirtiéndose que publicados tres anuncios 
y trascurrido dicho plazo sin reclamación de teroero, esta Su

cursal expedirá los correspondientes duplicados de extractos de 
inscripciones, anulando los primitivos y quedando libre de toda 
responsabilidad.

Bübao £7 de Marzo de 1884.=E1 Oficial Secretario, Enrique 
de la Cuétara. X —1395

Secretaria de la Capitanía general de BKarina 
del Departamento de Cartagena.

Dispuesto por la Junta económica de este Departamento se 
saque por segunda vez á subasta la adquisición de 300 tonela
das métricas de cerbón de piedra español grueso al precio tipo 
de 33*i£ pesetas tonelada que son necesarias, y deberán entre
garse en Barcelona, se anuncia pública licitación para el día 6 
del próximo mes de Mayo, á las dos de la tarde, ante la Junta 
de subastas de esta capital y la que al efecto se encontrará 
reunida en la Comandancia de Marina de la expresada provin
cia, ea la cual y en esta, decretaría estará de manifiesto el 
pliego dé condiciones basta el día de la licitación;

Para tomar parte en Ja subasta se necesita imponer en la 
Tesorería de Hacienda de la provincia á que pertenezca el 
punto ea donde se presente el licitado? al remate, en metálico 
ó valores públicos admisibles por la ley ai tipo que establece el 
Real decreto de £9 de Agosto de 1876, la cantidad de 500 pese
tas, que también podrán imponerse en metálico en la Deposi
taría de Hacianda de esta ciudad si ea ella se licitara, y la per
sona ¿ cuyo favor se adjudique el suministro impondrá como 
garantía para responder al cumplimiento del compromiso con
traído la cantidad de 1000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado» redac
tadas en papel de la clase 11.* ó de & peseta, con sujeción al 
modelo que á continuación de este anuncio se señala, y por se

parado se presentará el documento que acredite haber hecha 
ei depósito.

Cartagena £6 ds Marzo de 1884.«*»Ei Secretario. Carlea 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó í  nombr§ dé

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaouta  
de Mad rid , núrn.. . . .  de tal fecha (ó en el Boletín oficial dé !&
provincia de   núm   de tal fecha), para subastar el
carbón español necesario en Barcelona, ó impuesto también áei 
pliego da condiciones, se compromete á llevar á efecto ©I « 3̂  
presado servicio con estricta sujeción á las condiciones conte
nidas en dicho pliego y por el precio señalado como tipo paya 
la subasta (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos, 
por 100* todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.) £78—S

Secretaría de la Capitanía general de M arina  
del Departamento de Cádiz.

Publicado en Ja G aceta de Madrid, núm. 79, de 19 del ecw 
mente y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 6 del dí& 
anterior, el anuncio y modelo de proposición para subastar con 
carácter urgente Jos remaches y empaquetadura que se necesi«* 
tan en el Arsenal de la Carraca, se luce presente para conocí* 
miento de los licitadores, qué el remate tendrá lugar á la® 
doce de la mañana del £ del próximo mes en la forma que m  
halla anunciada. *

San Fernando £6 de Marzo de 1884.«*Camüo Carlier|
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Publicfido en la G aceta de Madrid, LÚm. 79, ¿e id  del ac
tual y en lo;-» Boletines oficiales de jas provincias rio Cádiz y 
Sevilla, números 4 y 229, de 48 y 23 deí mismo, el anuncio y 
modelo de proposición para sacar á pública licitación la ad
quisición de §00 arboiillos de pino nece-saucs en el Arsenal de 
ia Carraca, se hace presente que el remate tendrá Jugar ri 2 
del próximo mes de Abril, á jas doce y media de la mañana, en 
la ferina y lugar que se halla publicado.

San Fernando 26 de Marzo de 1884.=»Camilo Carlier.

A dxain istr& oióft d e l C orreo  G eatraL  
día 29.

C artas detentóos p o r  fa lta  de dirección ó franqueo- 
en el áia de hoy.

Núm. 622 UJpiano Scbeine.—Baras&ín.
. 623 Vicente Neira.—ValJadolid.

Á 624 Mariano Espina.—B&U&nás.
/ ^26 Luisa Baro.—Chiclaoa.

f ! ¿Mb Mariano Jiménez.—'Val verde.
:i: .  :;527 í<doro A rroyo- Quintana del Río.

■‘628 Tomás ViBarejo.—Toledo.
• 629 Francisco ArVoyo.—Roa.

. /530 Raí mundo Merino. —Malilla.
631 Jerónimo Martínez.—Sin dirección.
632 Mme. Rejas.—Granada.
633 Mme. Castañedo.-—Valencia.
634 Ramón Ferré.—Barcelona.
834 Sucesores de Romero.—Car&banch&l.
636 Antonio Pitarrc». Chamartín.
637 Joté Cabreiro,—Málaga.
538 Fermina Arquiñaz.—Málaga.
539 Bartolo Hiraldo.—01 vera.
540 Francisco Ballestero.—Bnhutfga.
541 Facundo Salgado.—Aterili®.
542 Julián Cantero.—Cabo-Roy.

Madrid 29 de Marzo de !884.«*El Administrador, Bariolo- 
mé Romero Leal.

Gabinete Central de
JRsíá&ó* i e  los telegram as que no han pedido ser entrega«te* 

d  los destitiatoriog,
DÍA 29.

! ^ jm M a w M H i» i ! W W W M a w w — — — m w — w w w w p M w w nm w w iiM  « irw iM iim iw iffliW

SlUctón de o rige». de, U n ita r io . Somtoilio;

C e n tra l

P arís. . . . . . . . . . .  Casanova...................  Telegraphe restant.
P r a g ...................... U gere l.......................  Bureaurestan*.
P a r ís ..................... L an g lo is .. ...............  Hotel de Rome.
A lco y .. ............ Ramón CÜnu n t . . . Magdalena, 19.
Barbastro . .  Imar Hermanos. . .  Sin señas.
Pónferrada  Antonio L afu en te,. Mosquera, 7.
C alatáyud ... . . . .  Aquilino M artín... .  Sin señas.
Tórrela vega. . . . .  José L lórente. . . . . .  F uencam ü, 34.

Salam anca.

Sanlúcar de Ba-
rram eda  General Arias  Serrano, 54 (ausente).

Madrid 29 de M^rzc de 1834.— Eí Jefe del Centro, Juan J. 
Hernández.

C o m isa r ía  d e  G u erra  d e  M a d r id .

E l Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge
nieros de esta plaza.
t, Hace saber que necesitando arrendar el ramo de guerra un 
edificio para Laboratorio central de medicamentos para el 
Ejército, se convoca por el presente anuncio á los dueños de 
ñucas (lo fSta capital y  que deseen arrendarlas con dicho ob
jeto, siempre que reúnan las condiciones que se marcan en e l 
pliego que se halla de manifiesto todos ios días no feriados, de  
once á tres de la ta*de, en esta Comisaría de Guerra, sita en el 
patio grande del Palacio de Baerj&v>sta, oficinas de la Coman
dancia de Ingenieros, á fin de que presenten proposiciones por 
escrito antes dei día 6 de Mayo próximo y sean reconocidas las 
ñucas que reúnan las condiciones queso marcan por el Cuerpo 
de Ingenieros y poder elegir en dicho día á las tres de su tarde 
la qué sea más ventajosa para e). Estado.

Madrid 26 de Marzo de 4884.=L uis Asensi. 695—M

E l Comisario de Guerra, Interve ntor del material de Inge
nieros de esta plaza.

«fíace saber que no habiéndose obtenido resultado en la su 
basta celebrada el día 18 del actual para el arriando de la Casa 
de Baños de Guardias de Corps cte esta Corte, coa-el jardín, 
noria y casas p<‘i*a el jardinero y noriero, se convoca á una se. 
ganda subasta bajo iguales condiciones que la primera, ia cual 
se verificará el día 6 del mes de Mayo próximo, á las tres de la 
tarde, en el local que ocupa esta Comisaría de Guerra, sita en 
el pstio rantíe del Palacio de B. en avista, ollcirrS de la Co
mandancia de Ingenieros, en cuyo ioc?*i estarán de m aráñelo  
los pliegos de condiciones tóaos los ásas no feriados, de once & 
tres de la tarde; debiendo tenerse presente que las proposicio
nes, se h u í da presentar en pliego cerrado, extendidas en papel 
del sello 11.* y redactadas con arreglo al modelo que eq inserta  
á continuación.

Madrid 26 do Marzo de i884 .= L u is Asensi.
Modelo de proposición.

D. N .N ., vecino d e . . . . . ,  y residente en la calle d e , . . . . ,  
n ú m ero /,. .  ..enterado del anuncio y pliego de condiciones eco 
nómico-fccu Ilativas y legales ó de derecho p&ra la subasta de 
arriendo por tres años (te la Casa ds Baños de Guardias de 
Corps de esta Corte, comprendiendo el j?irdín, noria y casa» 
para el jardinero y noriero, se compre me te á arrendar dichos 
baños, con estricta sujeción á ios pliegos de con-iiciones citados 
y  prescripción?"s del reglamento provisional de contratación 
para ios servicios del ramo de guerra v disposiciones que rijan, 
en el p reci■ de. .  . . .  pesetas (*a letra y sin raspaduras, entre
rrenglonados, ni enTííiendáé) anuales;'y como garantía de su 
proposición acompaña carta he.pago de la. O t e  eral de Do- 
pósitos por valor de 260 pesetas con 60 céntimos.

(Fecha y firma á ü  propor. ente.) 274—S

P a jq iie  d e  A r t i l l e r í a  d e  M a d r id .
JUNTA ECONÓMICA.

El Secretario de d eha Junta, por acuerdo de la m ism a, 
hace s a b e q u e  dftbiend o . : v e n d e e n  v;úbüc% subas’ta 3?5 kilQ^ 
gram os de^Iatoa, proecatentes de áe¿har&t© de matéate! y arm a

mento inútil, y 11.400 kilogramos del cUado metal en vam m  
y planchuelas, procedentes de cartuchos metálicos, también 
inútiles, en la forma y estado en que se encuentran, en virtud 
dé lo dispuesto por el fíxcmo. Sr. Director general de Artillería 
en 13 tío Febrero próximo pasado, se convoca por el presente 
anuncio á las personas que quieran tomar parte en dicha su -  
baata, que tendrá lugar á las dos de ia ta rde del día 10 de 
Mayo próximo ante las Juntas económicas de la Pirotecnia mi
litar de Sevilla y Parques de Artillería de Barcelona y de esta 
Corte, á las cuales los interesados deberán presentar en los 30 

1 minutos antes de la ©itad& hora las correspondientes proposi
ciones en pliegos cerrados, redactadas en papel del sello de la 
clase lí;* de una peseta, sin enmiendas, raspaduras ni entre
rrenglonados, aunque &e hallen salvados, y arregladas en un 
todo a* modelo qin ge inserta á con tinuación; debiendo ir acom
pañadas de) resguardo á que se refiere .la prescripción 5.a del 
pliego de condicionas que servirá de base á esta subasta, cuyo 
documento se hallará da manifiesto en las indicadas dependen
cias ledos los días no festivos?, á las horas ordinarias de des
pache, así como en el Parque de Madrid y almacenes del cam
pamento de Car&banchel ei latón que se trata de enajenar.

Madrid 26 do Marzo de Í884.~=*EÍ Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, Julián López S&nz.*=V.f B.*<=»E1 
Coronel, Presidente, Sanjüún.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   calle- de   n ú m . . . . . .

(según cédula personal n ú m . . . . . .  que exhibe), enterado del
anuncio inserto en el núm ds la G a c e t a  des Madrid, y del
pliego de condicionas á que so reitere, documento# arribos rela
tivos á ja venta en pública subasta de 11.735 kilogramos de 
latón en'vainas y ptenchuel&s procedentes de cartuchos metá
licos y de piezas sueltas de armamento existentes en los alma
cenes del Parque de Artillería de Madrid y Campamento de 
Carabanchel, se compromete á satisfacer por cada kilogramo
de Ja én de a m b as  clases la e a n t ;dad  de pesetas céntimos
(expresándolo en letra), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.), 273—«-S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Autorizado este Ayuntamiento por Real orden fecha 14 de 

Febrero último para ia cobranza del arbitrio sobre toda clase de 
ganado destinado al arrastre de cualquiera clase de carros y 
vehículos y al trasporte de materiales, mercancías, géneros ó 
efectos, se h&ce saber & los interesados que desde'el día 28 del 
actual hasta ei 20 de Abril próximo podrán proveerse de la 
correspondiente placa en la sección de ingreso?? de la Contadu
ría de .esta villa, sita en.el piso bsjo de la primera Casa Con
sistorial, y desde el 21 siguiente los dueños d« carros que no la 
hub eren 3 ecogido pegarán por su morosidad el recargo de 5 
peteías por placa que. previene la base 5 4 del apéndice núme
ro 23 dei presupuesto de ingresos vigente* • ~

Lo que anuncia al publico para su conocimiento.
Mcdrid 27 ¿e Marzo de ■1884.«*.fil Secretario, Enrique Fer

nández, . . .  - —% ■

Rescindido «si contrato de arriendo para la. cobranza, del 
arbitrio sobre colocación de sillas en los paseos de esta capital, 
este Sxcmo. Ayuntamiento ha acordado subastar nuevamente 
dicho ¿ se rvicio bajo las mismas condiciones que sirvieron para 
ia qu¿; se celebró en 6 de D.ciembre de 1881, por el mismo 
tiempo de seis años y tipo de 14.000 pesetas en cada uno.

L< s ücL&dores consignarán la fianza provisional de 1.400 
pesetas en ia Depositaría municipal ea metálico ó papel de 
inscripciones de sisas ú obligaciones del empréstito municipal 
de 80 millones de reales por lodo su valor nominal ó , en obli
gaciones del. empréstito de 4868 por el precio de. emisión, 
acompañando á los resguardes los sellos del arbitrio muni- 
cip-ii es'&bitcido.

Ei rematante .deberá ingresar como .fianza definitiva, y en . 
igual fenna que para la anterior subasta, el importe. de un 
trimestre, bien en las arcas municipales, bien en la Caja gene
ral de -Depósitos.-

La subas a se verificará el día 3 de Mayo próximo, á la,una« 
y media de su'tarde, ea la tercera.. .Gasa Coas,ígtprial, Impe
rial, 1Q, bajo la presidencia del Exczno. Sr. Alcalde ó Autori
dad esquíen delegue; hallándose de manifiesto los pliegoade. 
condiciones en el Regoe ado de policía urbana .todos ios diaa 
110-feriados que,-medien hasta ei dei remate, de una á cuatro da 
Ja tarde.

Lo q¡j« se anuncia para eonocinúeníq del público.
M^dnd 28 de Marzo ée . 1 8 8 4 Secretario,: Eáriqué Fer- 

náuaez.
Modelo de proposición,

.■ ■.^qus.-Áebsrá-sX'tendersepapel asi milo-US
D . . . . . ,  que vive   ©/.aerado de las condiciones para la

subaste, en publica iicitaoión de . . . . . .  anunciada en el Diario
ofimd ue Avtsoj a* e^ia capital <ei día#. . . .  de. . . . .  de.
cciitbrme en un todo con i&s /id.-.mas, se compromete ¿ tomar 
é. su cargo   con estricta üojecióa a eüas, (Aquí la propo
sición, reíiriendass á  t ipo. . . . , ,  con la cantidad en letra.)

Madrid de.,. . . .  de 1 8 8 . . . , .
(Fu ma del propeneate.)

a y u n ta m ie n to  de la  M. N . M. L. é I. v i l la  d e  B ilbao .
Habiendo acordado el Exorno. Ayuntamiento de esta invic

ta V;¿j¿i crear una plaza de Jete de-i Laboratorio municipal de 
la mi¿ma y proveerte mediante oposición, se . ponen en conoci- 
m¡erHc el ti publico estos acuerdos, á íín de que L s que deseen 
toajar pm U en ruchos .ejercicios, teniendo ios requisitos, preve
nidos, presenten sus solicitudes ^a la Secretaría municipal en 
el teuuiiio de 40 días, - contados ¡a publicación de este
anuncio a i ¡ú Boletín ofudal <i« ia p oviacia, en cuyo diario se 
injertara taiu biéu ei programa para tes indicadas oposiciones.

Bnbao 24 da Marzu de 1884.»El Aleante, Presidenta, Eduar
do Victoria de Lecea. . 691—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales
 MADRID.

D. José Co2ze? y González, E críbaao de Cózmra de la Au
diencia 1 Qr* ai de -M.adfid>  ̂ • %

Oertificoiqu? xo A el Juez de primara - .instancia del distrito 
dé BueLatis .a de esta capital se uictó ten t n ia en les Autos

ás que se hará expraíúón, y  el encabezamiento de la misma y  
parte dispositiva dice así:

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Febrero 
ete 4884, el Sr. D. Carlos María Brú y González, Magistrado 
efectivo de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavis&a de ja misma; habiendo 
visto los presentes autos declarativos de mayor cuantía segui
dos por el Procurador D. Mariano Osona, en representación do 
D. Eduardo López Moral, domiciliado en esta capital, parte de
mandante, con el Ministerio público como representante de la 
antigua Regalía de Aposentos del Estado, sobre cancelación de 
cargas que pesan sobre la casa calle del Barquillo, números 8 
antiguo, 51 moderno, de la manzana 328.

Parta dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que la 
casa de la calle del Barquillo, números 8 antiguo y 54 moderno 
de la manzana 328, propiedad actualmente del actor D. Eduar
do López Moral, se halla exenta de la Regalía denominada do 
Aposento y pago de la renta anual de 500 maravedises, y en su 
consecuencia sin derecho á la Hacienda pública para reclamar 
el pago de pensión alguna, mandando que se cancele la inscrip
ción en el Registro de la propiedad, á cuyo fin se expida á su  
tiempo el correspondiente mandamiento por duplicado. Y ab
suelvo de la indicada demanda á los estrados del Juzgado en 
representación de las personas desconocidas ¿ quienes afecta 
aquella por lo que respecta al otro gravamen impuesto sobre la  
misma flaca, sin hacer especial condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis- 
pofiitiva se publicará por edictos como también en la Ga c e t a , 
Boletín y  Diario* lo pronuncio, mando y firao.=Carlo& Ma
ría Brú.J

Y para que conste y se publique ea la G aceta  dk Ma d rid , 
según lo mandado por los señores de la Sala primera de esta 
Audiencia en previdencia de 49 del actual, expido la presente 
én Madrid á 22 de Marzo de 4884.=*Enmendadó==de p r i= la  
G a ceta  d e Madrid , gegún«=*todo vale.=Josó Cózzer.

X —4398

J u zg a d o s d e  p r im er a  in s ta n c ia .

BARCELONA.—-PINO.
D. Rafcel García Domenech, Juez de primera instancia d d  

distrito del Pino de la ciudad de Barcelona.
Por el presente se hace sabsr que en el expediente instado 

por D. José Granja contra D. Buenaventura Tapiery D. Fer
nando Busquellas, componentes de la Sociedad Tapi&r y Bus-  
quellas, han tido éstos declarados en estado de quiebra, por lo 
cual se prohíbe que persona alguna haga pagos ni entrega de 
efectos á los quebrados ni á otra persona en su nombre; de- 

' hiendo hacerlo al Depositario D. José Pailles, vecino de esta  
ciudad; pues de verificarlo no quedarán libres de las operacio
nes que tengan pendientes.

También se previene á los que tengan pertenencias de aqué
llos, que hagan te* oportunas manifestaciones por notas, que 
deberán entregar al Comisario D, Pablo Aguilar y Amat, ve
cino de esta ciudad; en el concepto que de no verificarlo serán 
tenidos por ocultadores y cómplices en la quiebra.

Ultimamente, se hace saber á los acreedores que el día 19 
del próximo Abril, á las tres de la tarde, se presenten para Ja 
celebración de la primera junta general de acreedores, que ten
drá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plaza 
de Santa Ana. núm. 22, piso primero, donde deberán presen
tarse personal mente ó por medio de apoderado autorizado coa 
poder bastante; con prevención de que si no comparecen segui
rá este juicio su curso, parándoles el perjuicio que en derecho^ 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Marzo de 1884.«Rafael G. Do- 
menech#«Ante mí, José María Guardiola, Escribano.

X—1394
BORJA.

D. Mariano Arrizabalaga y Montañés, Juez de primera in s
tancia de Borja.

Por el presente hago saber que ha sido jubilado el Regis
trador de la propiedad de esta partido D. Ignacio Vicente y  
Malo, cesando en su virtud en el desempeño de dicho cargo 
en 40 de Julio del año 4882; y á fin de que pueda tener en su 
día y caso la devolución de te fianza prestada para responder 
de sus actos en éste como en los Registros de los partidos de Sos 
y Jaca que anteriormente deeempeñó; de conformidad con lo 
dispuesto en ei art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia por 
cuarta vez para que llegue á noticia de todos aquellos que te
niendo alguna acción que deducir contra el referido Registra
dor pueda» hacerlo con arreglo á las leyes vigentes. /

Dado en Borja á 28 de Marzo de 4884.==Mariano Arrizaba- 
tega .^ P orsu  mandado, Isidro Sierra. J—2001

LA BISBAL.
En virtud de lo dispuesto por este Juzgado del partido en 

méritos de autos ejecutivos promovidos por D. Joaquín Rigáu* 
vecino de Torroella de Montgrí, representado por D. Sebastián 
Torroelle, contra D. José, D. Tomás, D. Jaime y Doña Francis
ca Olíu y Fran, respecto á ésta contra el que fuera su marido 
como representante legal de 3a misma ó por muerte de cual
quiera de ellos contra sus respectivos herederos^ con fecha 3 
del actual se procedió al embargo de bienes de los mismos, con
sistentes en una casa especialmente hipotecada, sita en la villa  
de Palamós, calle de 1a Aliada, núm. 6, sin previo requerimien
to de pago por igr orarse bu paradero, por el capital de 3.446 pe
setas 66 céntimos que están en deber al referido Sr. Rig&u, 
y por la de 20CO peeetas fijadas provisionalmente para costas, 
y en providencia dél día de hcy, dictada ¿ instancia del Don 
Joaquín Rigáü, se cita de reipate ¿ los dichos deudores para 
que deutro deUérmhio de. nueve días se personen en los auto^ y  . 
so opongan á lá ejecución si tes conviniere; con prevención d&
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que do  compareciendo les parará el perjuicio ¿ que hubiere lu
gar en derecho.

La Bisbal 20 de Marzo de 1884.—Francisco de B. Vicens, 
Escribano* X —1398

MÁLAGA.—MERCED.
D. Josó María d* Lara, Juez de primera instancia del d is

trito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

pende causa criminal de oñcio contra Doña María Barbieris 
Sturla, hija ¿e D. Juan y Doña Francisca, natural de Garra- 
traca, vecina de esta capital, que ha habitado en la calle de 
Santa Lucía, núm. 3, piso tercero derecha, casada, sin hijos, de 
%% años de edad, sobre hurto, en la ©&al, en virtmá á no haber 
^Ido habida en su domicilio é ignorándose su actual residencia, 
se ha mandado expedir la presente requisitoria para que ‘den
tro del término de 10 días, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado; apercibiéndola con que da no 'verifi
carlo será declarada rebelde y le parará el porjuicio que haya 
lugar con arreglo á la 'Compilación de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Málaga á í ?  de Marzo de 18$S.—José María de 
X*ara.«íil Escribano, Manuel Aronas García. J—4498

D. José María de Lara, Juez lie instrucción del distrito de 
la  Merced do esta ciudad.

Por la presente requisitoria^cito, llamo y emplazo á Diego 
Nogueral Maro, de esta vecindad, soltero, albañil, de 28 años 
de edad, que habitó en la calleóle Salamanca, nüm. 1, el cual 
se encontraba trabajando en ekderribó de la casa nám. 1 de la 
plazuela de Uncibay, para que dentro del término de 20 días, 
á contar desde el eruque tenga lugar la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletin^ofidal de€a provincia 
respectivamente, comparezca en este Juzgado, sitaren la plan
ta baja del edificio de San Agustín, con objeto de que preste 
inquisitiva en la sumaria que se instruye por el delito de le
siones á ©. Aniceto Carrasco-Sánchez; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le pararé el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades y funcio
narios que constituyen la policía judicial manden proceder^ 
procedan á la busca del referido Diegc^oguer&lfiaro, y caieo 
4e ser habido lo remitan detenido con las seguridades conve
nientes 4 le cárcel deísta  ciudad.

Dada Málaga *á 4 de Marzo de 4884.=José María de 
L&ra.=P©r mandadode S .S .. el Secretario, José-Sánchez -Mi- 
llán. J—1499

MÉRIDÁ.
D. Juan tacarías Bcnilla, fce z  municipal de esta ciudad, -ó 

interinó de instrucción dá oste partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo é® todas las 

Autoridades para que se sirvan disponer que por los agentes do 
la  policía judicial y Guardia civil se proceda á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado ¿eon las seguridades convenien
tes, caso d© sor habidos, de Manuel Andrades Segovta, natural 
de Archiáona, vecino de Sevilla, viudo, de oficio vendedor am
bulante, de£,i á 40 años de edad, de estatura mediana, pele 
castaño claro, nariz larga, color claro, boca regular y poca 
barba, y Antonio Silva S&lazar,stde estatura regular, color tri
gueño, pelo y ojos negros, barba regular, coa bigote y patilla 
jaeeortada, ignorándose las demás señas; y se cita® llama y 
a p la z a  á los expresados Manuel Andrades y Antonio Silva 
M azar p&ra que dentro del término de Ib átas comparezcan 
ante este J uzgado á prestar la indagatoria que les ha sido 
acordada en causa que á los mismos se sigue por robo de ca
ballerías; apercibidos que de no verificarlo mrkn declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio ee&siguiente.

Dado en Herida á 22 de Febrero de 1884.=Juan Zacarías 
Boniñk.=Por disposición de S. S., Vicente Calderón y Aguínacc.

J—1454 ’
MONTALBAH.

D. Pascual Bern&bóu y Ciurana, Juez de instrucción dei 
partido ée  Montalbám

En vktud del presente se cita y emplaza ¿  D. José Oriiz y 
Oiiver, vecino de la ciudad de Valencia, que residió en la calle 
entrante á la de Cuarto* núm. 7, piso segundo izquierda, fren
te á una iglesia que se «construye nueva; y viste americana* 
Chaleco, pantalón, botas y  gorra á la cabeza, siendo él alg# 
grueso, únicas señas que del mismo sujeto se conocen, para 
que en el término de 40 días siguientes al en que aparezca este 
«edicto en la G a c e t a  b b  M a d r id , se presente ea este Juzgado 
con el fin de recibirle cierta declaración en causa que me hallo 
instruyendo contra Manuel Bosque y Lop, vecino de Castelse- 
rás, sobre expendición de moneda falsa.

Dado en Montalbán á 2 de Marzo de 4884.«*Paseual Berna- 
béu.«=*De su orden, Benigno Esteban. J—1505

MUROS.
D . B en ign o de Oca y Gil, Juez de instrucción de esta villa 

de Muros y su partido.
Por el presente y término de 15 días, á eontar desde su in

serción en la Gaceta dk Madrid y  BoleUn oficial de esta pro
vincia, se cita á Antonio Trillo Lestón, alias Chiquitín, vecino 
de Sáñ Cristóbal de Corzón, en el término municipal de Mazari- 
eos, correspondiente á este partido,en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, si bieh consta de diligencia que se halla en 
la ciudad de Oporto, vecino Reino de Portugal, sin que se sepa 
la calle y  número de la habitación en que se encuentra, á fin 
de que dentro del término referido comparezca á la sala de au
diencia de este Juzgado para rendir declaración de inquirir en 
el sumario que se le instruye sobre lesiones que le infirió á su

convecino Manuel Üsrn&á&s el 5 de Noviembre del año próxi
mo pasado; baja apercibimiento do que no verificándolo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al miando tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se exhorta y requiere á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y conducción del Anto
nio hast& ponerle á disposición detesto Juzgado, y cuya-** seo&s 
á continuación so expresan.

Dado en Muros á 2i de Febrero de 4884.=Benignd de Oea.= 
El actuario, Remón Reinoso.

Señas personales.
üsíatura corta, peío castaño, ojo 3 azules, barba p boca 

regalar, naris id., color bueno.
Idem de vestir.

Pantalón, de Tarazona color castaño, chaqueta de lana dei. 
pe$s, usados, camiseta úe bayeta encarnada, camisa y  calzón- 
cilios de lienzo del país, faja negra; calza borceguíes; chaleco 
do corte ©ogro, y trae puesto é  la cabeza sombrero m g ro.

í-4 5 0 6
NAVA DEL REY.

En la causa cr\m¡Lnal instruida en este Juzgado en averi
guación «del autor ó autores !¿e la muerta violenta de D. Tibur- 
cio Muñoz Zapata, Secretario que faé del Juzgado municipal 
de esta*oiudad, se *ka dictado providencia, mandando citar ai 
Capellán D. Ramón Guevara Guía y al Módico D. Ramón Mari- 
ñas, como tambiéiré los unitarios queden 7 oe Julio de 4880 
prestasen sus servicios en &a clínica en que falleció el saldado 
Tomás Gago Blanco en «1 Hospital m iliar de Santiago de 
Cub*,¿para que en el término d* 30 días, á contar desde la in
serción’ de la presente cédula en la G a ceta  de M adrio, compa
rezcan en este Jungado á prestar declaración en el indicado 
sumarlo.

Y eomo se ignora el domicilio de los indicados sujetos, á 
fia de que llegue é  su conocimiento y en virtud de lo acordado, 
libro la presente en Nava del Rey á 7 de Marzo de 4884.=E1 
Secretario habilitado, Baldomcro Gutiérrez. J— 1507

OLVERA.
D. José Peces Guerrero, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su¿partido.
Por virtud de la presente, en nombre de S. M. el Rey Don 

Alfonso X íí (Q. B/G.), ruego y encargo á todas k s  Autoridades 
civiles y militares dei Reino y agentes do k  policía judicial 
que por todos los medios que su celo ies sugiera procedan á la 
busca, captura y r-em-isiónxen su caso á este Juzgado de R&fae! 
Heredia Flores, natural de Algodonales, vecino de Gánelo, de 
29 años, casado, herrero, de estatura alia, pelo negro, esjas pe» 
bladac;j al pelo, qgoa pardos, barba negr& y corrida, nariz re
gular, color bueno., y hoyos© da viruela*, el cual viste á estilo

p^s, para queso instruya dé la ejecutoría recaída éfi causa 
seguidá eontra el mismo por estafa, y cumpla la condena que 
le habido impuesta.

Dado* en la ciudad de Chrera á 4 de Marzo de 4884.=José 
Peces.««Por mandado da S. S., Pablo Serratosa. J—1508

SAN FELÍÚ WE LLOBREGAT.
D. Luis López Bo, Juez de instrucción, da este partido.
P oria  presente requisitoria hago sab^r que en este Juzgado 

y  por la ¿actuación éol que refrenda se sigue causa criminal á 
virtud de¿querelk de injuria y calumnia promovida p>rDon

Faustino Juliá y Estrada contra D. Valentín Boseh y  Golabart* 
en cuya causa se acordó la celebración del juicio verbal preve
nido en el art. 808 de la ley de Enjuiciamiento criminal. Y no 
habiendo podido citarse á dicho D. Valentín Bosch por se? ig 
norado su actual domicilio, después de declarado procesado, he 
dispuesto en providencia de fecha 3 del actual publica? su lla
mamiento para que en el término de 40 días comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que sí no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar

San Peiiú de Llobregat á 4 de Marzo de 1884.=Luis L ó
pez Bo.=Ante mí, Ramón Can&lda. J—4462

SEO DE URGEL.
1). Francisco Pallerda y Gabriel, Juez, municipal de esta 

chicad y Regente del Juzgado de primera instancia de la mis
ma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ramón Ales y 
Cetra, vecino que fuá de Aristoi- y Alcalde del mismo pueblo, 
para que en el preciso término ¿e 30 dús, á contar desde el si
guiente 4 la inserción dei presente en la G a c e ta  dk M adrid , 
comparezca ante esk Júzgalo, pues así lo tengo acordado en 
providencia dei tííe ae hoy, dic»ada en mérito*; de la causa cri
minal .que contra el mismo estoy instruyendo por abandono de 
destino y sustracción de fondos municipales; bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar si no compareciere.

Dado en ls. ciudad de Seo de Ikge! á 28 de Febrero de 
4884.=Francisco Pailerda.=Por mandado de S. S , Tomás D u- 
rán, Escribano. J—4463

VALENCIA.—MERCADO.
D. Pedro María íiuiz y Milla, Juez de primer a instancia del 

distrito dei Mercado de esta capital.
Por el presente se llama ai hijo ó hijos de D. José Marco y 

Vieent, ó 4 los hijos de. aquellos caso de haber fallecido, para 
que dentro del ¿ormino de 30 días, contados desd •; el ¡sig dente 
al en que se inserto este edicto en la G aceta  de Madrid, com
parezcan en este Juzgado á justificar las condiciones referidas, 
con el objeto de que los alo&ceas testamentarios de D. Vicente 
Marco y Vieent puedan hacerles entrega de la parte áe heren
cia ea que éste les instituyó herederos.

Dado en .Valencia á 4 de Marzo de 1884.=Pedro María 
Ruiz.=Ei Escribano, Joaquín de IPnaventu X —1391

VÍLLANUEVÁ y  GELTRÚ.
D. Juan T n1s y Marqués Abogé$ov Juez munidua l, Re

gante el J Uf ; cm do este partido .̂or &us¿nck del propietario 
en uso de liceuoia.

Por la presente requisitoria, y en méritos de lo dispuesto 
en las dibgeom&s >.¿a cumplimiento de ejecutoria recaída en 
eaue-a eamusul sobre usurpación de f ¡ociut e% z-e cita, y llama 
á Joaquk Perc.ifa- y E-mrjo, de 39 años, empleado que faé en 
la Ádirdmkradón eccaórnica d“. Barcelona, natural de Sevilla 
áe estatura alt;*, color mnot pedo castaño, patilla.corta, nariz 
algo marcada y radoada; visto chaqué da lana negro, panta
lón oscuro, chaleco, botinas, camisa biauc¿, con corbata negra 
y sombrero Inrngj, para que se presente desde luego ¿ fin de 
notificarlo la ^eutencia dictada en dicha caufa.

Al propio ’-í'vnpo encargo* á las Autoridades c vlks y mili
tares qu-r* procedan 4 la busea y captura de dicho Pe reira, con
duciéndolo á e.-n.e Juzgado caso de ser habido.

Dada en V.ilanueva y Gelirú á 29 de Febrero de 1834.= 
Juan 1 ür¿*e.íit::¿.=kor inand&du de B. S , Ramón.Moro-s.

J -4464

N O TIC IA S OFICIALES.

S ocied ad  g en era l d e A gu a s de Barcelona-

SOCIEDAD ANÓNIMA CON 45 MILLONES DE CAPITAL, ESTABLECIDA EN P A R Í - ,  19, U3IJ»LEVaRD D E  l 1TALIEVL
Balance general al 31 de Diciembre de 4883.

ACTIVO.
Capítulo L 

Bienes raíces y derechos adquiridos.
Situación con fecha 1.® áe Enero de 4 8 8 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * i £00 600 »
Compras en 4883............ ............. ........... ................................................ » * i^üO 1,261000

Capitulo ÍL
Obras para amortizar: • -

í (a) Obras y apropiaciones varias de los acae*
Situación al 4.® de ) duelos, depósitos, barreras, canales

Enero da 1883. | principales y sus varias ramas........... 9,i57.028‘9í) » » ,
f (b) Canalizaciones y maquinarias diversas.. 4 267.733*C8 43.424,761*98 »

Obras mmv&s en í ^  ^propiacionea varias, etc..... . . .  6003557
¿¿So | Canalisaciones y permisos de canalizar. 59.327*48 » »

Istid los yigastos pata concesiones m i-
.......... .............................................  • 2.01807 421.401’12 :43.34G.Í63‘40 14.808.46310

Cápitulo III. r.
■Matórlal» mueblas» abastecim ientos............... ................................ .. « > , 399-09

Capitulo IY. -
Cuentas áe los Banqueros,—Deudores varios.• ... . • . . . . . . . . . . . . . .  ■ ;  » oqo 785 ©<¡> *
Cuenta do orden (ooutrihueioiies miueraB)......................... .................................  • * . 3.̂ 8 911,Í43*22

iSus^sid  aetiw * ¿ ........ ................... . xs enn ^ 1, . .

.PAEIVa '

lü .o u d .o i* ’-»!

Capital .social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  , q , ; » » » 15.000.000Amortización d e obras (aguas vendidas para .siempre) . . . . . . . . . . . . . . » » » 244375Reserva estatutaria. ................................ ............... .. » » » 23.469*10Acreedores v a r i o s . . » » » 42 l̂O'KOGanancias y pérdidas.—(Amortizaciones varias. Reservas)........ .... * » » j.
“ /Vf 4 AU U v

493.41981
. ■ Suma igual....... ........................... ........................... ' A K Sfrí (MAiAIL

Certificado conforme con el balance presentado á la junta general del 47 de Marzo da 4884. -
lu .O U O .U  1 4

Firmado.=E! Secretario, BrumqueL=U!3 .Escrutador, Conde de Líimbar^o S «ra m .»S l Presldeat», C. L su .= ü a  Es*rnt*d(»
Déseilligny. X —189»



828 30 Marzo de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm. 90.

Compañia d el ferrocarril de L angreo, en A sturias.
S u  cumplimiento de lo que previenen los estatutos, se con- 

&Junta general ordinaria para el día 80 de Abril próxi- 
ha, una de la tarde, á fin de acordar sobre aprobación de 

fijación del dividendo y nombramiento de Consejeros 
inspectora.

««ñores accionistas que gusten concurrir al acto depó
r t e t e  m s  títulos en esta Dirección, Greda, 24, principal, ó en 
£& tic Gijón hasta el día i 5 del referido mes de Abril, á 
fiascoaréco de ia tarde, en que se cerrará la lista.

IC&tód 29 de Marzo de 1884.=Por acuerdo del Consejo, el 
Setefre&tóo, Aurelio Rico. X—1397—2

La mineria Española en liquidación.
sin efecto la convocatoria hecha á los señores accio- 

junta general el día 81 del corriente mes. En su 
les cita y  convoca para el día 26 del próximo Abril, ¿ 

t& s do® la tarde, en el domicilio social, plaza de la Indepen- 
fc& cte sfiÚKi. 5, segundo derecha, con el objeto de examinar y 
SSegrarstf 4 aprobar las cuentas; discutir y resolver lo que pro- 

las proposiciones que se presenten conforme á los 
y acordar por último ia disolución definitiva de la

Los o ea o rrs  a c c io n ista s  que q u ieran  concurrir se servirán 
«o. !& Caja so c ia l la s  a c c io n e s , los que aun las con- 

en su poder, ó los resguardos de ellas los que las hu- 
feía-rem Gnlregááo ya al cobrar los dividendos que se han re- 

fior ouenti del precio de la  venta del establecimiento 
mimss&t <$*je la pertenecía hasta tres días antes del en que ha 
.̂■cfid®tsr*iTee la junta general, conforme á lo dispuesto en el ar- 

Mi y'siguientes de los estatutos.
Ma&eid 29 de Marzo de 1884.=Por ia Comisión liquidadora, 

y Compañía. X—1390

Bolsa de M adrid.
Cotizacion oficial del dia 29 de Marzo de  1884, comparada con 

l a  de l  dia  anterior.
 m i  ....................... i — huiiiiiiuiiihi  mi ■>■> « i —i .n in m i  i iumi  i imi— g— | i n n i W " í r T T m r

CAMBIO AL CORTADO.

FONDOS PÜBLICOS. 1 ''
Día 88. D i*  89.

  ........   I.i.nwr ■ - ■
p e r p e tu a  a l 4 por 401 in t e r io r . . . 62*35 62‘40-55-45-!MM35

62*60-7®
no pu blicado . 62*40

á p la z o  62 70 62‘7$-80-85~$0-S5
63 0(0-63*05 fin p rox . 

no p u b lic a d o . 62‘80 »
p eq u m o s. 62 ‘60 6280-60-75-70-630(0

«úVptriVOO axtertor   62*20 62*30-50
pequeños » $2*50-75

$SttR<cM ; gt&L'SOnt.La     9 93 0(0
V h m ,  amtkik&bhlQ  4  por \ 00......................... 7**65 74*85

pequeños 74*80 75 6(0-74‘85-80-7&
‘ 74*90-60-75*40

®i^68fflí-'ibtÍgoleearius d é la  is la  de Cuba . 94*10 94*4 0-93*90-94 0(0
 ̂ publigé$á% 94 0(0 »

— C édulas al 8 por ido
  ...................................... .............. 403 0(0 »
é f íl  B&neo d e  E sp a ñ a  |  262 0(0 261*50-862 OjO

no p e c a d o .  I S61‘50 261*50-264 0(0
• tSdMSftano d e  Gast*' Ha J 1M ‘50 »

no pu blicado  A  » t í  2 djü
J& m cb A grícola  d e E spaña . . . , |  » ,»

C am bios ofic ia les  so b re  p la z as del Re in o .
larmwwrwiw.wmi.ron. î fM̂wjeniicM»̂3a»CT««BK̂CKWtOTTnf«lwnwn'.ii.i«<<»w.

I  VÍMO. S8KZMCI0 ' LrnXFXCIO.

i  - - - - - - - |- - - - - - - - -
' . .  A  * L o g r o ñ o . . . .  1(4 »

 1 » 1 (4 L o ic a . .   p a r . »
. A. A  H 8 * Lu^o. . . . . . .  <[2 »

isJSMTívt • « .I  p a r . » M alaga  par. *
 i <(2 » M urcia   1(4 *

C| i (4 * [O r e n s e ............ j 1{2 »
. i- i  1(4 ® O v ie d o   1(8 »

. . J  1.(2 » Pal ene i a   1(8 . »
' - á ' í . * . / i  * Palm a M alí.4 ' 1(4 »

3¡6 » P a m p lo n a . . . ’ 4(4 »
H 3 ¡8 * .P o n t e v e d r a .  5 ¡8 »

p a r . |  » R éus....................... p a r . »
. .1 par d„ » S a lam an ca ... 1(4 *

3 ^.íte?Cíí-xs!.. . . p ar \  » S. S eb astián . 1(8 »
3(8 t » S a n ta n d e r ..  4(8 »

|  1(4 |  » Sta .C ruzT fo. par, »
Q-K’̂ Cn .̂ . .1  3»r€> J » « S a n tia g o   p ar. »

. . I  4 ^  1 * S e g o v ia   4(8 »
&S£C5*K...__ . |  1 » S e v illa   4(8 ®

  /I  I » S o r ia   3(4 »
CstL'm VissíT. » T a r r a g o n a .  4(8 »
65g¿í»3atí»4ft.«.___*1 M 4 » T eruel  4(4 »

4(2 » T o led o   3(8 »
» 1(8 T u d e la   4(2 *

f  «. 4(4 V a len cia   4(8 »
4(4 » V a lla d o l id ..  4(4 »

pai*. » V ig o ........................ 3(8 »
^«6^9K p a r . I »  V ito r ia   3(8 »

4(4 I *  [ Z am ora  4(2 »
p a r . 1 »  Z a r a g o z a ,.. .  4(8

4 (8 1 * 8

B olsas extranjeras.

PARÍS 2 8  DS MARZO.

¡D euda perp. al 4 por 4 00 ext. á 64*85.
Idem  ía . id . in ter io r ................. á »

Idem  am ort. al 4 por 4 0 0 . . . .  á  »
3 por 4 uo e x te r io r     a  »
D euda amort. al 2 por 4 0 0 . . .  á 449 (9 ,
O bligaciones de C uba á 494*59»

¿a i 3 por 4 00 . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 75*7*.
f 4 * l G 6 | m e * A . .  ¡ 4 4 ( 2 por  4 0 0 . . . ..............................á

ingleses   . • • • • « • . <  4 0 2 ^ 4 8 .

C am b ios o fic ia les  sobre p lazas ex tra nj e ras
L on d res, á 90 d ías  fecha, dins^ 47*95,
París, á ocho d ías v ista , fr*i 4*92 4(2.Direccion general de Correos y Telégrafos

Según los partes recibidos, Ayer llovió en Barcelona , Búrgos 
QasM,í&Hs,<)a«nea, Gu»dal*j«ra, Huesea, Pamplona,

S¿*fe.íB5gba8ti4n, Bantandel* Sfgovi®, aona, 
lárnora.

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 29 de Marzo de 188 4 .

I IIMPSXATÜSii 
y fcsat4sá del sdr%.| I

^sssB m aam  9m¡mfyg SfSím  
í'mMÓMKtW

S W7~m ¡ J  * "  «  «««•• w
sailí»etros. j¡ See». áj4eí

69341 } 6*2 4 8 NNE,. |B .a lig.* Cubierto.
694 34 |  8*0 7 2 E . . . . . . ¡ C a lm a .  Idem .

i£ d isid ía .»  694‘30 j 44*4 9*2 |S .........Id em ... Idem.
S d ® k i . . J  69344 ¡ 10*8 8*0 |SO . .  .f B,a íte .. Idem .
é d e l a i . . . !  694*14 1 9*9 7*8 ¡N N E ... Brisa Id em .
9 d 6 la A .» 2  685*31 § 7*7 6 6 J N E .. . .«B.a üg.sjldem .

ISterperainura maxirsaa dol salr®, á 1& nombrs, • • • • •» « » .«  45*5
I d m  saíainaa ..........   4 7

Dií<srenci«...o.0. » . c . . c , . . . »    « •••  4 08

íffflap»?aiara máxima tú » o lf í  dos metros d f la %\m&> 47*0
Idosa lán d e liro  d© iAaa a ds cristal *...............   32*0

Biferemcia . * . . . . . . .  45*0

l^sapcratara máxima á üéío descubiertci j%&i« á k  
■ál̂ nra vegatal 6 labor ahí©. . . . . . . . . .  4 • .  f .  „ . . . . . . . . ,  497

IM'M mí&im'a, i d . . 4 ‘6
   . . . . . . . c * . .  454

“ ^ f í t e e id a d  dsl vk&to m las áltim as 24 horas {MIómsh- 
tr*s). . • » •  • • . . . . • » * . o. . . . . . « . . .

Bmümíóiá barométrica id.(m ilím etro^}.• • • • • » • • • . . » » .  2'0
id. coa respecto á k  m edia a a u a l, á la s a u e te  

d ® laR ooh e  ................ — 44 7

y a v ia  « a la s  £4 h o r a s (m íl í ia o tr o s ) . . . . . . . .* * .-  4 ‘©

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula álas nueve 
de la mañana y en Francia é Italia á las siete, eldia 29 fde Marzo de 1884  U mmmm t y m Fmmm é IMm i  Im süü 
é  ^9 is  do 4884»
¿8ia»«SSBíSiSM»SÍSBeWJBS3KB«««S»WBMí*aMTMBSB»S»Maa»aBmW«Sa«SfflWM̂f s ! iJUlaia jtaip®*»” Birafi» ! Fasra* ¡

to a é tr is a  íara S«uH  f e r i e
* “  ? d  «agraias «oa aw B I

ssawsi- W(wto, íaJdelB. IfelMM!
sax&ilíinstrefl |

j
S. Sebastián 750*9 40 2 N E . . . J  » L lu v k so .. T r*aq.4
¿(j^ ao  753 9 4 0*3 O... C alm a. C u b ien u ,. Idem.
Oviedo * .!... 752*1 8 5 NO , . .  Brisa . ídem  .. . .  I »
C oruña(7*h.) 754*2 44*4 NNE. J  Vie&to. U u v ia . . . -{AgUadí
Santiago  752 3 40 7 N . . . . . .  B r ü a . .  C ubierto. »
O rease.   759*2 4 2*2 N E . • . .  Idem . .  Id em   »
Vig&.»eo. . « . 752*8 : 42*2 SE . . . .  ídem . .  M. nuboso- Wzanq*

y ^ í  íih,.).*, 753*1 44*6 » C alm a, Ais. nubes. A. agitf
C ic e r o s ... .o 75V9 -8*4 S O . , . .  Bris* Idem *
Badajos.; = .. 7510 4 3‘0 N u „ . e . Calm a. N u b o so .,.. »

B Fera. Í7 h.) 754*4 41*7 ONO. . Brisa ,; M. nuboso Agit&ds
Sevilla  . . . . .  752*7 5*0 SOl. .  . Idem . .  N uboso. .  J  »
^arífai 753 0 4 0*6 ' N Id em ,. C ubierto.. ¡Rizada.
Málaga ^ » -  754*3 4 3*8 O N O ,,. Viento N u b o so ... j Tranq.*
G r a sa d a ,,,»  753*3 8 6 N«. . . .  B r isa , Cubierto0. »

Cart&ga&au,. 747*6 4 2̂ 0 O , . . . .  Calma. Idem . . .  Tranq/
749*4 4 2‘6 NO . . .  B r isa ,. I d e m . . . . ,  »

M u r ó la ,. . . . ,  749*9 41*8 SO. . . .  Idem , Idem »
'Val«audft..». 748*1 i 41‘6 N G » ... id  o s .  L loviendo, *
M a s a . . . . . '  746*9 41‘0 N E .. .  » Id em . . . .  | Trajtq.1
jfturaa loaa.»

W ®naal..».». 748*1 Sl1 SE . . .C a lm a ,  í d e m . . . . . !  ^
^ a r a e o sa ,,,. » l 4 4*6 SO.. , a CutsiarV’ J  »
Swria. .*«•«* 7*9*7 j¡ 5 0  N E .. .  Brisa. ¡L loviendo.! »
B u r g o s .* ,,. .  753 8 | 1*4 NE Calma. C ubierto..g  ^
U Ó E .. . . . . .  7¿9i7 | 3 6 ¡ENE. jidenu. ¡Lluvia . . . I

o, 753^8 | 5*0 N E ..., Viento C ubierto ,.!
f ¿ t 3Úasoa,« 750 6 j 6*0 NO . . .  B r isa .. L luvioso ..?  -
fu g O T la ,,.. .  752*5 i 4‘9 S . I d e m . . .  L lu v ia ...  »

muáríá. . . . . .  751 *9 l 8*0 E  Calma. Cubierto, »
E sooriaL .. .  753 4 \ 7*2 NE .. Brisa-. .  Id em ,..* » !
a n d a d  Boal. 753*5 ¡ 7*2 O....  Viento Id em   ................
Mh a a ste .» .. 751*7 7*5 O. Lloviendo.

F t t r í g » 760*4 | 3*4 N N E .. Brisa. M. nuboso. #■
M s -Ñ e s   761*6 ¡ «M ENE Viento. Oospejaam *
B t'M uthieu . 769-3. : I 6*3 ENE. - Brisa». Id em   »
lriaá*A ix» .. 757*6 S 40*0 E . . . . L  V iento .¡C ubieno. »

752'0 ] 9*5 C a lm aJíd b m   e
C3»naoa.1 • . .  767*5 ¡ 8‘4 O.. . . . .  Id em . - Ais. nubes. *
P f i r ^ á u . . .  765*8 4 4*3 ESE . .ü¡rb*» L lu v ia .» .
S k ía . . . ,  . .  758*8 4 i 4 K . . , , , .  V iento. C u b ierto .. »
MMa...
IUMata*.»...,
M&pzlw......

RaTRASÍAlOF,

Día 28 •
O r a ^ e . . , , . .  758*4 9*0 ( S E . , ,  B r i s a N u b e s » . . .  *

756 0 44*3 E  íd e m . .  A is.nubes. TranqJ
C ieeres  765*4 4 0*0 EN E. Cahm. C a s ic u b .* / *
G ra n a d a ,... 754*0 9*0 S E . . . .  Idem . C ubierto.. «
Rom a.  762*1 9*1 N . , . . . /  Brisa . .  Ais. nubes »
Nápoles  782*3 44*0 * Calma. I d e m . . , . .  »
Palorm o.'.». 762*4 4 4*4 O S O ... B r isa .. Despejado. *
MaÜa*.  761*3 4 3*3 S . . . . . .  Calm a. Ais. nubes. »

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.
De los par tes remitidos por la Administracion principal de 

Hatatefos públicos, Intervención del Mers&de ¿e §m nm  y v ; - 
ííM  ia  polisía resultan sef los pi*wim i® lm ^á<a:4r<
§% m m im o  en el día de los siguientes:

Sssne de Faea, de á*60 á % neseias el 
I t a d e  earnero, á?» i 56G á t  pesetas el kilcfraas^
I ta n  de ternera, de á 5 pesetas el kilofr&m©, 
f i ta ,  de oveja, de i lP  á £‘30 pesetas el M lop& s*,
Ifeixno añejo,' dé % á S5‘86 pesetas el kilofrasno 
Im é n , da S*30 á 4- pesetas el kilogramo.
F » 9 de 0*40 ¿-0*80- pesetas el kilogramo*
IteM nzos, de 0*70 a í ‘60 pesetas el kilogramo* ■ 

de 0*86 á 0*80 pesetas el kilogramo*

Arres, de 0^0 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 9*g4 i  0‘80 pesetas el kilogramo,
O&rbón vegetal, de 0*$ü a 0*38 pesetas el kilcgitaO i 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem'de cok. de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramos 
Jabón, de 1*05 i  1*30 pesetas"el kilogramo.
Patatas, de 0*18 ¿ ü*£o pesetas el kilogramo.
A tóte, de i*10 ¿ ! ‘$0 pesetas ©1“ litro, y de 10 á U  al áe«a« 

litro.
Vino, d® 0‘78 á 0*84 pesetas él litro, y ds 7 á S ©1 decalitro. 
F©tiJóleo, de á 0*80 pesetas el litro, y  de 6‘&Q á 7*50 *1 

--dmlitro.

&egoUada$.~-Vaess, H5.—Carneros, 144.—Corderos, 
558.—Terneras, 77.—Ovejas, £5.—-Total, 1.019.

Su psso en kilogramos...............   56.S11.

Precios é los tablajeros.
Vaca, de 1‘46 i  1*67 pesetas kilogramo.
33&ra$rG, de 1*76 4 1*86 pesaUs kilograme.
Cordero, de 1*89 á 1*93 pesetas kilogra«no.

j Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
¡ y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pinatos de recaudación. PUts. CénU> Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo... . . . . . . . . .  1.620*54 Correos................... 34*4$
S e g o v ia .... .   £369 99 Mataderos..............  15.566*08
Norte   7.763*97 Mosteases...................  »
B ilbao.    1.087*41 Fábrica del g a s .. .  »
Aragón ..........  1.116*64 Imperial................  466*54
Valencia.   3.507'$3 _ — -----
M ediod ía .....  49.788*36
Ciudad R eal... . . . .  £.833*53 T o t a l .........  57.174*71

Madrid £9 de Marzo de 1884.

Form a n  p a r te  de e s te  n ú m e ro  loa p lie g o s  33 del 
to m o  I de  la s se n te n c ia s  d e  Im Sala p rim era y  32  de  
la  segunda del T ribunal Suprem o.

SANTOS DEL DÍA.

San Juan Climaco, Ábad; San Régulo, Obispo y confesor, 
y San Quirino, mártir.

Cuarsnita Horas en las Escuelas Pías de San Fernando.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y medía,™Función 117 de 
abono.—Turno £.* impar.— Luorezia.

TEATRO ESPAÑOL—Á las cuatro.—La pata de cabra.
A las ocho y 'media.—Función 8$ de abono.—Turno 4.*

par.—La misma,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las dos.— Cuarto con- 
eierto instrumental por la Sociedad de conciertos de Madrid* 
bajo la dirección del Maestro Sr. Vázquez.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
¿os,—Cuarto concierto por la Sociedad Unión artístico-musi
cal, bajo la dirección de los Sres. Bottesini y Espino.

TE ATRO DE APOLO.—A las cuatro y medía.—El reloj de
Lucerna.

A las ocho y media. — Turno par.—La misma.

TEATRO D I LA COMEDIA.—A las cuatro y  media.—La 
ducha. —El hombre de las gafas.

Á t e  ocho y media.—Función 13 de abono.—Turno l .# im* 
p a r.-L a  ducha.—El grajo de la fábula.—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRIG2L—A las cuatro y media.— 
Los mosqueteros grises.

A las ocho y media — La misma. \

. TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro y media,—
he la noche á ía mañana.— Vivitos y coleando• •

A las ocho y media.—^Vivitos y coleando. — Paso atrás,—En 
quince m in u to sV iv ito s  y coleando.

TEATRO L&RA.— A las cuatro y media.— jAdiós Ma~ 
driél—Ni visto ni oído.—La pareja debedle..

A las ocho y media.—Deuda de sangre.— Voluntariosrealís* 
tas.— M maestro de caló. - Le pesca.

TEATRO.DE ESLAVA.—A las cuatro y media.—Animo*
valor y miedo.— España pintoresca.

A 1 as ocho y m edia.—Ei niño bitongo.—España pintoresca.—
Retreta. ....' . -.L

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Ducazcal.)—A la®
cuatro y media™E¿ terremoto de la Martiniea.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO MARTÍN, — A las cuatro y media.—Pasión y  
muerte de Jesús ó la Resurrección del Señor.

A las ocho y media.—La misma. ~


